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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Biología 37008606

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enología y su Adaptación al Cambio Climático

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enología y su Adaptación al Cambio Climático por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Patino Alonso Coordinadora de Ordenación de Titulaciones de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 76110857Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Purificación Galindo Villardón Vicerrectora de Postgrado y Planes Especiales en Ciencias de la
Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 07795797Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Teresa Escribano Bailón Directora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 07866974P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 677522714

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 30 de septiembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enología y su Adaptación al
Cambio Climático por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 21 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008606 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 43.0 60.0

RESTO DE AÑOS 43.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2012 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
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los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Máster. El estudiante deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios de Grado y Máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión

En cualquier caso, y especialmente cuando el número de solicitudes supere el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas, la Comisión
Académica del Máster resolverá sobre la admisión de las solicitudes en función de la adecuación de los estudios previos a los objetivos del Máster, así
como de la nota media del expediente académico obtenido en el grado. También se valorará la acreditación del nivel de inglés de acuerdo con el Mar-
co Común Europeo de Referencia para lenguas, la experiencia profesional y, en situaciones de igualdad de puntuación tras baremación que afecten a
la admisión/exclusión de algunos estudiantes, el resultado de una entrevista personal. Esta Comisión Académica estará formada por el/la directora/a
del Máster, 4 profesores que impartan docencia en el mismo, un representante del PAS y un estudiante. Los profesores y representante del PAS serán
renovados cada 4 años y el estudiante, anualmente. La renovación tendrá lugar en sesión ordinaria de la Comisión Académica.

En caso de que el número de solicitudes supere el máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas serán aplicados los siguientes criterios de admisión:

a) perfil de titulación académica: 50%,

b) expediente académico: 20%,

c) certificación del nivel de inglés: 10%,

d) actividad profesional previa: 10%,

e) otros méritos: 10%.

Como se ha señalado anteriormente, serán titulaciones preferentes: Enología, Biología, Biotecnología, Química, Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos, Farmacia, Ciencias Ambientales, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroalimentaria o cualquier otra con formación en campos afines.

Con la solicitud, el estudiante deberá aportar:

- Curriculum Vitae completo y expediente académico oficial con indicación de la nota media ponderada o, en su defecto, datos sobre la nota media de
la titulación.

- Documentación acreditativa de los méritos del Curriculum Vitae.

Opcionalmente, podrá aportar las cartas de recomendación que considere oportuno.

Los estudiantes de países de habla no hispana, que se preinscriban en el título, deberán acreditar el conocimiento del idioma español.

Los estudiantes de países de habla no hispana, que se preinscriban en el título, deberán acreditar el nivel B2 del MCER de conocimiento del idioma
español.

Dado el perfil multidisciplinar de acceso, el Máster cuenta con complementos de formación. Debido a la gran diversidad de casos que se pueden plan-
tear, será la Comisión Académica del Máster la encargada de establecer, de manera individualizada, la necesidad de cursar los complementos de for-
mación en Enología y Microbiología básicas (3ECTS), una vez admitida la preinscripción, estudiado el Curriculum del alumnado y oído el Tutor de Ma-
trícula. Los créditos correspondientes no computarán a efectos de la obtención del título universitario oficial; pero tendrán, a efectos de precios públi-
cos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado,
mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profe-
sionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, iden-
tifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docen-
cia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizada del estudiante, en los
casos en los que procede.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y faci-
litar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares,
gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad y asesoramiento para la creación de empre-
sas.
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A nivel del Máster, el alumnado contará con el apoyo académico y la orientación de la dirección y de la Comisión Académica del mismo para todos los
temas relacionados con el desarrollo del programa formativo. Se pondrá a disposición del alumnado un correo electrónico a través del cual podrán diri-
gir sugerencias y cursar peticiones y dudas. Así mismo, todo el profesorado implicado en la impartición del Máster dispone de tiempo de tutoría dedica-
do al alumnado de las titulaciones en las que imparte docencia.

A principio del curso se realizará una reunión informativa con todo el alumnado para la asignación de tutores (la Comisión Académica del Máster asig-
nará un tutor a cada estudiante) y orientación sobre todos los temas relacionados con el programa, incluyendo la realización de las prácticas externas,
cuya asignación se efectuará en las siguientes dos semanas del curso académico, y los criterios para la selección del Trabajo de Fin de Máster. A me-
diados del primer cuatrimestre se realizará una reunión con la finalidad de realizar la selección del tema del Trabajo de Fin de Máster y dar las normas
de elaboración y defensa.

El tutor asignado a cada estudiante será responsable de realizar el seguimiento de las prácticas externas y de garantizar la comunicación con la em-
presa o institución colaboradora. Además, estará encargado de orientar al alumnado y a la empresa/institución sobre el plan de trabajo a realizar y de
su supervisión.

La información relativa a los aspectos referidos al funcionamiento interno del Máster (horarios, calendario, etc.) estarán recogidas en la página web
institucional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estu-
diante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la
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acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconoci-
miento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o va-
rias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Hay que señalar que el número de ECTS que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o
laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 ECTS.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno
el 27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2016 y en Consejo de Gobierno del 20
de diciembre de 2018, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL (https://www.usal.es/fi-
les/reconocytransf_creditos_normasusal_cg20122018.pdf). A continuación se expone una selección de los artículos
de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de Máster universitario. No obstante, en la
exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando "No procede" en el capítulo II cuyos artículos
afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa.

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de Máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de Máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas de movilidad nacional o
internacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con ante-
rioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asig-
naturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universi-
dad de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.
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16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.
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b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:
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· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VIII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 Complementos de formación para Máster

Los complementos de formación se impartirán a lo largo de las dos primeras semanas del mes de septiembre, tras lo
cual, dará comienzo la primera semana del Máster. Como se ha indicado previamente, dichos complementos no for-
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man parte del título de Máster y serán realizados por parte del alumnado que por su formación curricular presenten
carencias en su formación básica en el ámbito de la enología. De forma general, será cursado por todos los alumnos
que no provengan de la titulación de Enología, salvo si durante su formación académica han cursado asignaturas re-
lacionadas con la microbiología enológica y la producción enológica o bien acreditan en su Curriculum otra formación
o práctica profesional en ese ámbito. Será la Comisión Académica del Máster, una vez admitida la preinscripción, es-
tudiado el Curriculum del alumnado y oído el Tutor de Matrícula, la encargada de establecer, de manera individuali-
zada, la necesidad de cursar los complementos de formación en Enología y Microbiología Enológica Básicas (3EC-
TS). En la siguiente tabla se encuentran descritos brevemente los contenidos de estos complementos.

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

ECTS: 3

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Aprender y entender los conceptos básicos de la enología. Conocer los procesos de elaboración de los diferentes tipos de vinos más repre-

sentativos. Comprender las prácticas enológicas más habituales que se desarrollan en la bodega. Conocer los principales grupos microbianos de interés en Enología. Conocer la

metodología propia de la Microbiología.

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS La vendimia: madurez, recolección, transporte y recepción. Tratamiento mecánico de la vendimia. El sulfitado. Vinificación de

vinos tintos, blancos y rosados. Elaboración de vinos espumosos. Vinificaciones especiales: vinos tintos de maceración carbónica, vinos de podredumbre noble, vinos de crian-

za biológica. Microorganismos procariotas y eucariotas. Eubacterias Gram-negativas y Gram-positivas. Hongos y levaduras. Aislamiento, cultivo y recuento de microorganis-

mos. Diversidad metabólica de los microorganismos. Fermentaciones microbianas.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Formativa Horas Presenciales Horas No Presenciales Porcentaje Pre-

senc.

Clases teóricas 16 34 32%

Prácticas de laboratorio 5 7,5 40%

Seminarios 5 7,5 40%

Total horas 75 Total Horas Pre-

senciales

26 Total Horas NO

Presencial

49 35%

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema de evaluación Ponderación mínima. Ponderación máxima

Resolución de problemas y/o cuestiones cortas de forma periódica y frecuen-

te

20 30

Ejercicios prácticos dentro y fuera del aula 30 40

Prueba final escrita 40 50
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Prácticas de laboratorio

Prácticas de campo

Prácticas de aula con ordenador

Prácticas de análisis sensorial

Seminarios

Preparación y exposición de trabajos

Desarrollo de tareas en entornos profesionales

Sesiones de orientación para la realización del TFM

Realización del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final escrita

Cuestionario tipo test

Presentación oral y/o escrita de trabajos e informes

Ejercicios prácticos dentro y fuera del aula.

Informe de las prácticas externas

Informe del tutor de las prácticas externas

Resolución de problemas y/o cuestiones cortas de forma periódica y frecuente

Memoria del Trabajo de Fin de Máster realizado

Exposición y defensa pública del TFM

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 4
18

57
69

79
82

11
05

84
78

00
36

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418576979821105847800369


Identificador : 4317245 Fecha : 18/03/2021

15 / 59

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar y examinar los factores que determinan la variabilidad climática.

- Identificar y examinar los factores que determinan el Cambio Climático.

- Determinar los procedimientos y técnicas analíticas acerca de la reconstrucción climática.

- Tomar contacto con las iniciativas científicas internacionales relacionadas con la evolución climática y sus estrategias.

- Acceder a la información relevante en los repositorios existentes y analizar resultados accesibles de forma rigurosa, en particular su implicación en
aspectos de carácter social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

· Variabilidad climática vs. Cambio Climático

· Balance energético en la Tierra: variabilidad solar y elementos adicionales que determinan la absorción diferencial de energía.

· Evolución del clima en su contexto histórico.

· Elementos del Clima: Interacción atmósfera-océano-continente.

Circulación atmosférica

Ciclo hidrológico

Dinámica oceánica y circulación general

El Antropoceno

· Herramientas para la reconstrucción del clima.

Variabilidad orbital, suborbital e histórica.

· Programas de investigación sobre la evolución climática. Historia y retos.

· Evidencias del Cambio Climático: Informes IPCC.

· Proyección climática y modelos predictivos a escala global y regional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 79

Prácticas de laboratorio 4 50

Seminarios 27 7

Preparación y exposición de trabajos 20 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 50.0 55.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

45.0 50.0

NIVEL 2: Características Composicionales de la Uva y del Vino. Consecuencias del Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir la asignatura con éxito, el alumno será capaz de

-Diferenciar los distintos compuestos presentes en la uva y el vino y valorar la importancia enológica de los mismos.

-Explicar los cambios que experimenta la composición de la uva durante la maduración y cómo pueden verse afectados por los efectos derivados del
cambio climático.

-Valorar la importancia de la maduración de la uva para la obtención de un vino de calidad, así como el interés de los índices de maduración.

-Interpretar datos de composición resultado del análisis de mostos y vinos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

· El racimo de la uva: El raspón, El hollejo, La pulpa, Las semillas. Principales componentes.

· Cambios de composición de la baya durante la maduración. Índices de maduración. Consecuencias del cambio climático.

· Carbohidratos de la uva y del vino. Azúcares simples. Polisacáridos procedentes de la pared celular de las uvas. Polisacáridos procedentes de las levaduras. Im-
plicaciones enológicas.

· Ácidos orgánicos de la uva y del vino. Tipos y propiedades funcionales.

· Compuestos fenólicos: flavonoides y no flavonoides. Importancia enológica.

· Sustancias nitrogenadas: Nitrógeno total, Nitrógeno mineral, proteínas. Importancia enológica.

· Componentes aromáticos: Aromas primarios y precursores aromáticos. Aromas de fermentación y de crianza.

· Alcoholes: Etanol. Alcoholes superiores. Otros alcoholes.

· Otros componentes: Minerales, enzimas y otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 56 32

Prácticas de laboratorio 10 5

Seminarios 9 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 50.0 65.0

Ejercicios prácticos dentro y fuera del
aula.

35.0 50.0

NIVEL 2: Análisis de Datos y Diseño Experimental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito la asignatura, el alumno será capaz de:

-Utilizar el diseño experimental más adecuado (criba, optimización o de cuantificación) en función del tipo de problema planteado y de la información
requerida.

-Analizar grandes conjuntos de datos con técnicas quimiométricas.

-Resolver nuevos problemas con los conocimientos adquiridos.

-Diseñar la experimentación de un problema concreto y analizar la información contenida en los datos

5.5.1.3 CONTENIDOS

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Introducción. Definición de quimiometría.
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· Diseño experimental: criba, optimización y cuantificación.

· Técnicas de reconocimiento de pautas no supervisadas.

· Técnicas de reconocimiento de pautas supervisadas.

· Calibración multivariante.

· Aplicaciones y resolución de ejercicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 34 35

Prácticas de aula con ordenador 41 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 70.0 80.0

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

20.0 30.0

NIVEL 2: Producción Vitícola en un Contexto de Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 1,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura con éxito, el alumno será capaz de:

· Analizar la situación e importancia de la viticultura en el Mundo y en España.

· Reconocer las distintas variedades de vid.

· Dominar los aspectos agronómicos, fisiológicos y operativos del cultivo del viñedo.

· Aplicar las técnicas de multiplicación y los distintos sistemas de producción y manejo del cultivo de vid.

· Valorar las posibilidades (ventajas e inconvenientes) de cada alternativa técnica utilizable en el cultivo de vid.

· Interpretar el manejo integral de las técnicas de cultivo en función de los objetivos productivos y cualitativos de la explotación de viñedo.

· Orientar la gestión del viñedo hacia la preservación y la sostenibilidad en un contexto de clima cambiante.

· Reconocer y saber cómo tratar los principales agentes bióticos y abióticos que condicionan la producción de la vid y/o la calidad de los productos derivados.

· Monitorizar el riesgo de ocurrencia de plagas y enfermedades teniendo en cuenta los parámetros de seguimiento y los umbrales de intervención.

· Aplicar las estrategias de prevención y control de las plagas y enfermedades que afectan al viñedo.

· Valorar la influencia que el cambio climático puede tener sobre las plagas y enfermedades del viñedo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

· Situación actual de la viticultura.

· Descripción morfológica y ciclo de vida (ciclo vegetativo y reproductor) de la planta de vid.

· Material vegetal para la plantación: variedades, clones, portainjertos adaptados al cambio de climatología.

· Genética y genómica de la vid.

· Multiplicación, preparación del terreno y plantación.

· Exigencias edafológicas del cultivo y fertilización.

· Sistemas de conducción y poda en seco.

· Riego y gestión hídrica del viñedo en función de los condicionantes productivos y medioambientales, especialmente aquellos relacionados con el cambio climáti-
co.

· Manejo en verde del canopy, productividad y calidad de la uva.

· Recolección.

· Estudio de las principales plagas del viñedo.

· Visión actualizada de las principales enfermedades del viñedo.

· Efecto del cambio climático como agente modificador de las poblaciones de plagas y enfermedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 154 42

Prácticas de laboratorio 9 60

Prácticas de campo 30 67

Preparación y exposición de trabajos 32 21

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 60.0 70.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

10.0 30.0

Ejercicios prácticos dentro y fuera del
aula.

10.0 30.0

NIVEL 2: Interacción Suelo-Agua-Planta-Atmósfera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar de manera adecuada los principios básicos del funcionamiento del sistema suelo-agua-planta-atmósfera en un contexto de cambio climático.

· Expresar y analizar de manera adecuada los principios básicos de las interacciones propias de ese sistema desde la perspectiva del cultivo de la vid.

· Explicar mediante análisis de casos el carácter aplicado de los conocimientos sobre hidrodinámica del suelo y eco-hidrología.

· Llevar a cabo un trabajo práctico de caracterización del déficit y del estrés hídrico en un contexto de cambio climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

La asignatura pretende abordar el estudio teórico y experimental de los principales procesos hidrológicos que tienen como escenario la interfase entre
el suelo y la atmósfera y, al mismo tiempo, resultan imprescindibles para entender la dinámica suelo-agua-planta-atmósfera, aplicando dicha dinámica
específicamente al cultivo de la vid. De igual modo, se pretenden aportar las herramientas metodológicas imprescindibles para el estudio de cada uno
de esos procesos en un contexto de cambio climático.

· Contenidos teóricos
o El agua en la atmósfera, procesos de interés para la vegetación. Evaporación y evapotranspiración. La capacidad de infiltración. Factores edáficos funda-

mentales. La humedad del suelo. La capacidad de retención hídrica y la conductividad hidráulica. Aproximaciones metodológicas para el estudio de las
variables implicadas.

· Contenidos prácticos
o Medición del contenido de agua del suelo. Medición de la tensión hídrica del suelo. El potencial hídrico foliar. Determinación de la curva de retención

hídrica. Determinación de valores de interés eco-fisiológico y eco-hidrológico. Salida al campo: visita a estaciones experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 42 48

Prácticas de campo 10 50

Preparación y exposición de trabajos 23 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 60.0 70.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Química Enológica y Análisis Sensorial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Sensorial y Sensometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

C
SV

: 4
18

57
69

79
82

11
05

84
78

00
36

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418576979821105847800369


Identificador : 4317245 Fecha : 18/03/2021

24 / 59

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito la asignatura, el estudiante: - Conocerá en profundidad los aspectos metodológicos de la cata de vinos. - Será capaz de juzgar la
utilidad del análisis sensorial como herramienta para evaluar las características y la calidad de uvas y vinos. - Será capaz de identificar los aspectos
neurofisiológicos básicos del análisis sensorial: vista, gusto, olfato e información trigeminal. - Será capaz de establecer relaciones entre la información
olfativa y gustativa con la percepción cognitiva consciente y la emotiva inconsciente y su implicación en los resultados de un análisis sensorial. - Será
capaz de identificar la existencia de la percepción consciente/cognitiva e inconsciente/emotiva y su relevancia en la elección del producto por parte del
consumidor. - Será capaz de valorar la utilidad de la sensometría para cuantificar percepciones sensoriales y para validar paneles de catadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- La vista, el gusto y el olfato en el humano. Órganos de los sentidos periféricos, receptores moleculares, modos de transducción celular de los estímu-
los. - Vías sensoriales centrales. Semejanzas y diferencias. Principios de percepción sensorial. - La vía trigeminal como un ¿cuarto¿ sentido en el aná-
lisis sensorial. - Análisis descriptivo de los vinos: La fase visual. El aroma del vino. La fase gustativa. Vía retronasal. Características y defectos más ha-
bituales en vinos. Umbrales de sensibilidad. - Formación del panel de catadores. Etapas. Analogía con el análisis instrumental. Ficha de cata. Normati-
va y verificación del panel. - Relación entre datos sensoriales e instrumentales: Utilidad de la nariz, lengua y ojo electrónico. - Estudios estadísticos de
los datos sensoriales. Herramientas de software libre. Validación y detección de datos anómalos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

Al cursar con éxito la asignatura, el alumno podrá: - Establecer relaciones entre los aspectos neurofisiológicos del análisis sensorial y las sensaciones
percibidas. - Aplicar los resultados obtenidos en el análisis sensorial para valorar la calidad de un vino.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.
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CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 39 33

Prácticas de análisis sensorial 23 43

Seminarios 13 31

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 60.0 70.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

15.0 25.0

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

5.0 15.0

NIVEL 2: Propiedades organolépticas de los vinos: Bases químicas y moleculares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, tras finalizar la asignatura será capaz de: - Identificar los fundamentos químicos de las propiedades sensoriales de los vinos (color, sa-
bor, aroma y astringencia) y evaluar el efecto del cambio climático sobre las mismas. - Interpretar los mecanismos moleculares responsables del color
y la astringencia. - Discriminar las distintas técnicas instrumentales que permiten la medida o estimación de las propiedades sensoriales de los vinos.
- Interpretar los resultados obtenidos en la medida instrumental de las propiedades organolépticas. - Establecer una relación entre la composición el
vino y sus propiedades organolépticas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Definición e importancia de las propiedades sensoriales de los vinos. Modificaciones y desviaciones consecuencia de los efectos del cambio climá-
tico. - Color: Importancia, evolución y compuestos responsables. Formación de pigmentos derivados e importancia en el color. Efecto de copigmenta-
ción. Medida instrumental y espacios colorimétricos. - Aroma: Relación con la composición: evolución, modificaciones e interacciones con la matriz.
Análisis instrumental. - Sabor del vino: Amargor, acidez y dulzor. Compuestos responsables e interacciones. Mecanismos de generación de amargor. -
Astringencia. Mecanismos y compuestos responsables. Determinación instrumental de la interacción proteína salival-tanino.Tribología oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

Al cursar con éxito la asignatura, el estudiante podrá: - Relacionar la composición química y los mecanismos moleculares responsables de las propie-
dades organolépticas con la percepción de las mismas. - Valorar la utilidad de las técnicas instrumentales para la estimación de las propiedades orga-
nolépticas de los vinos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 36

Prácticas de laboratorio 8 38

Seminarios 17 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 60.0 70.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

5.0 15.0

Ejercicios prácticos dentro y fuera del
aula.

25.0 35.0

NIVEL 2: Métodos de Análisis Químico en Enología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, tras finalizar la asignatura con éxito será capaz de: - Identificar las posibilidades de los métodos espectroscópicos avanzados para el
análisis en bodega. - Distinguir y saber aplicar las técnicas analíticas de extracción y separación de compuestos de la uva y del vino. - Evaluar la ido-
neidad de las técnicas cromatográficas para el análisis de los diferentes compuestos de la uva y del vino. - Argumentar la utilidad de los datos obteni-
dos mediante métodos espectroscópicos y espectrométricos para la identificación y cuantificación de los compuestos de la uva y del vino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Control analítico en bodega. Métodos clásicos vs técnicas espectroscópicas avanzadas. - Métodos de extracción, concentración y separación. - Estu-
dio avanzado de técnicas de cromatografía líquida para el análisis de compuestos en uva y vino. Identificación y cuantificación por métodos ópticos. -
Espectrometría de masas. Utilización de diferentes analizadores para identificación y cuantificación de compuestos. - Cromatografía de gases. Análisis
de compuestos volátiles y no volátiles de uva y vino. - Métodos espectroscópicos como alternativa para estimar la composición química de la uva y del
vino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4.OBSERVACIONES

La culminación con éxito de la asignatura permitirá: - Interpretar resultados analíticos para el control de parámetros enológicos en bodega. - Interpretar
resultados analíticos en laboratorio de investigación en el ámbito de la enología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 33

Prácticas de laboratorio 18 44

Seminarios 17 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 60.0 70.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

10.0 20.0
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Ejercicios prácticos dentro y fuera del
aula.

20.0 30.0

NIVEL 2: Estrategias Enológicas para la Adaptación al Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al cursar la asignatura con éxito, el estudiante será capaz de - Valorar los efectos del cambio climático sobre el viñedo y cómo pueden comprometer la
calidad del vino resultante. - Determinar los parámetros y características de mostos y vinos principalmente afectados. - Explicar y comparar las herra-
mientas tecnológicas de utilización en bodega, dirigidas a limitar estos efectos y determinar cuál es el momento idóneo para su aplicación. - Argumen-
tar que la adaptación al cambio climático no tiene una solución única, sino que pasa por adoptar un conjunto de soluciones combinadas en estrategias
complejas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Consecuencias del cambio climático en los vinos. Parámetros y características que se ven afectadas. - Corrección de pH y acidez en los mostos. Adi-
ción de ácidos. Tratamientos con resinas de intercambio iónico. Normativa legal. - Mostos con alto contenido en azúcares. Técnicas de reducción de
azúcares en mostos. Ultrafiltración. Nanofiltración. Normativa legal. - Reducción del contenido en etanol de los vinos. Técnicas de desalcoholización.
Utilización de levaduras de baja producción de etanol. Normativa legal. - Utilización de productos enológicos. Tanino enológico. Manoproteínas. Otros
productos enológicos. Normativa legal. - Estrategias de maceración. Manejo de tiempos y temperaturas, delestages, utilización de depósitos especia-
les (Ganimedes). - Utilización de técnicas de mejora de la extracción y de la estabilidad: ultrasonidos, microondas, luz pulsada. Normativa legal. - Ges-
tión del oxígeno en bodega. Macro y micro-oxigenación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 40

Seminarios 14 29

Preparación y exposición de trabajos 16 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 20.0 50.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

20.0 40.0

Ejercicios prácticos dentro y fuera del
aula.

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Microbiología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Microbiota Fermentativa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito la asignatura, el estudiante será capaz de - Valorar la contribución de las levaduras Saccharomyces y no Saccharomyces al pro-
ceso de fermentación alcohólica. - Explicar el impacto del cambio climático en la estructura y composición de las poblaciones de levaduras implicadas
en la fermentación alcohólica. - Identificar las principales levaduras alterantes del vino y aplicar métodos para su control. - Utilizar las técnicas molecu-
lares adecuadas para la identificación de levaduras vínicas y el seguimiento de inóculos fermentativos. - Valorar la utilidad de los métodos genéticos
para la obtención de cepas de levadura adaptadas a las nuevas necesidades fermentativas derivadas del cambio climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Levaduras de mostos y vinos. Saccharomyces sensu stricto y levaduras no Saccharomyces. Metabolismo y fisiología. Influencia del cambio climático
sobre la microbiota. - Vinificación y crecimiento de levaduras. Influencia de factores bióticos y abióticos del mosto. Fermentación de mostos en el con-
texto del cambio climático. - Fermentación controlada: inóculos de levaduras. Cultivos únicos, mixtos o secuenciales para la mejora de características
sensoriales del vino y reducción del grado alcohólico. - Identificación de levaduras vínicas. Caracterización de cepas y seguimiento de la implantación
de inóculos en vinificación mediante métodos de Biología Molecular. - Selección de levaduras. Obtención de nuevas cepas para elaborar vinos, en el
contexto del cambio climático, mediante técnicas de genética clásica. - Alteraciones del vino por levaduras y métodos de control. - Producción de leva-
duras para Enología. Aptitudes para la multiplicación a gran escala y la desecación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

La consecución con éxito de la asignatura permitirá: - Identificar y seleccionar levaduras adecuadas para la fermentación alcohólica de mostos con las
características impuestas por el cambio climático. - Aplicar estrategias de mejora de la calidad del vino basadas en el empleo de distintas levaduras
para paliar el efecto negativo del cambio climático en el producto final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 39 38

Prácticas de laboratorio 12 58

Seminarios 6 33

Preparación y exposición de trabajos 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 50.0 65.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

20.0 30.0

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

10.0 20.0

NIVEL 2: Microbiota Fermentativa II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito la asignatura, el estudiante será capaz de - Aplicar métodos de análisis de la microbiota de la vid y el vino y apreciar la influencia
de su diversidad en la producción del vino. - Evaluar el efecto del cambio climático sobre los microorganismos que forman parte del microbioma de la
vid (factores bióticos y abióticos). - Valorar la utilidad de los métodos bioinformáticos para el análisis de datos metagenómicos. - Identificar las caracte-
rísticas fisiológicas y metabólicas más importantes de las bacterias ácido-lácticas implicadas en el proceso de vinificación. - Explicar la fermentación
maloláctica y los factores que afectan a su desarrollo (pH , grado alcohólico, temperatura, presencia de inhibidores, falta de nutrientes e interacción
con la microbiota del vino). - Valorar la implicación de las bacterias lácticas en la liberación de precursores de aromas y enzimas beneficiosos para la
vinificación. - Evaluar las consecuencias del cambio climático en la vid y en el proceso de vinificación y las posibles implicaciones en el desarrollo de la
bacteria láctica más importante: Oenococcus oeni. - Valorar la utilidad de las estrategias para favorecer el desarrollo de la fermentación maloláctica ba-
sadas en el uso de nuevas cepas de Oenococcus oeni como cultivos iniciadores y en la coinoculación con levaduras. - Identificar las principales carac-
terísticas de las bacterias de alteración del vino y aplicar estrategias para su control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Determinación por métodos metagenómicos de las comunidades microbianas de la uva y del vino. - Efecto del cambio climático en el microbioma
bacteriano de la vid. - Implicación de las bacterias en los procesos fermentativos del vino. - Nuevos retos para Oenococcus oeni como consecuencia
del cambio climático. - Innovación en fermentación maloláctica: cultivos iniciadores. Coinoculación con levaduras. - Alteraciones del vino debidas al
desarrollo bacteriano: bacterias ácido-lácticas y acéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

La consecución con éxito de la asignatura permitirá: - Utilizar nuevas tecnologías genómicas para el análisis de microbiomas. - Reconocer cómo afec-
tan las modificaciones de la composición del vino derivadas del cambio climático al desarrollo de la fermentación maloláctica y a la estabilidad micro-
biológica del vino.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura
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CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 33 42

Prácticas de laboratorio 14 64

Seminarios 18 11

Preparación y exposición de trabajos 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 40.0 50.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

25.0 35.0

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

20.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería Metabólica de la Microbiota Fermentativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir la asignatura con éxito, el estudiante será capaz de:

- Analizar el metabolismo fermentativo desde un punto de vista biotecnológico. - Identificar procesos metabólicos relacionados con la producción viní-
cola para ser optimizados, en contextos asociados al cambio climático, mediante técnicas de ingeniería metabólica. - Aplicar métodos de ingeniería ge-
nómica y metabólica para la optimización de bioprocesos. - Aplicar aproximaciones de biología sintética en la producción vinícola.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Metabolismo fermentativo en la producción vinícola. - Ingeniería metabólica en el contexto de la producción vinícola. - Herramientas moleculares de
ingeniería genómica y metabólica. - Biología sintética en la producción vinícola.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 40

Seminarios 28 29

Preparación y exposición de trabajos 22 32
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

60.0 80.0

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Gestión, Calidad y Seguridad Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Empresas Vitivinícolas y Enológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir la asignatura con éxito, el estudiante será capaz de: - Definir el concepto de empresa y los elementos que la componen, e identificar las po-
sibles formas jurídicas de las empresas vitivinícolas y enológicas, distinguiendo las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas. - Describir las po-
sibles estructuras organizativas de la empresa y los vínculos entre la alta dirección y las áreas funcionales, así como diseñar el organigrama de un pro-
yecto o negocio orientado a abordar los retos que supone el cambio climático. - Analizar el plan estratégico de la empresa y elaborar el plan de nego-
cio de una empresa vitivinícola y enológica, con especial atención a la valoración de proyectos de inversión y a la selección de las fuentes de finan-
ciación más adecuadas. - Identificar los elementos esenciales en un análisis del entorno general (macro-entorno) y específico (entorno sectorial) en el
que operan las empresas vitivinícolas y enológicas, teniendo en cuenta los retos que se derivan del cambio climático. - Diseñar la estrategia de inno-
vación en la empresa vitivinícola y enológica, e implementar las medidas necesarias para su consecución, considerando la normativa reguladora y las
políticas que rigen el funcionamiento del sector del vino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Concepto de empresa, elección de la forma jurídica y marco institucional de la empresa vitivinícola y enológica. - Dirección, organización empresarial
y estructura organizativa de la empresa vitivinícola y enológica. - El entorno de la empresa vitivinícola y enológica: factores relevantes, fuerzas compe-
titivas y análisis del sector. - Objetivos, estrategias y dirección estratégica de la empresa vitivinícola y enológica. - Criterios para la toma de decisiones
de inversión y fuentes de financiación de la empresa vitivinícola y enológica. - El proceso de innovación, el plan estratégico tecnológico y la gestión de
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la innovación tecnológica. - Normativa reguladora del sector y seguros vitivinícolas: estado actual y perspectivas futuras. - Economía y política del vino:
relevancia y perspectivas del sector en el panorama nacional e internacional. - Concepto, necesidad y normativa de productos con denominaciones de
calidad y productos ecológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

La consecución con éxito de la asignatura permitirá: - Identificar las consecuencias, para la puesta en marcha del negocio y su posterior funcionamien-
to, de la elección de una determinada forma jurídica y de los factores que componen el entorno general y específico de la empresa vitivinícola y enoló-
gica. - Describir las fases del proceso de inversión y utilizar los diferentes métodos para la selección de proyectos de inversión, teniendo en cuenta las
fuentes de incertidumbre que influyen en el sector del vino, incluidas las asociadas al cambio climático. - Analizar las fuentes de financiación disponi-
bles y seleccionar las más adecuadas para la empresa en función de la fase en la que se encuentre el negocio. - Describir de forma detallada la estra-
tegia de innovación de la empresa vitivinícola y enológica, y elaborar una síntesis de la misma, con el fin de presentarla a agentes ajenos a la organi-
zación que puedan estar interesados en co-financiar los proyectos innovadores que se desee implementar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 43 42

Seminarios 18 33

Preparación y exposición de trabajos 14 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 40.0 50.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

30.0 40.0

C
SV

: 4
18

57
69

79
82

11
05

84
78

00
36

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418576979821105847800369


Identificador : 4317245 Fecha : 18/03/2021

38 / 59

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión y Recursos para la I+D+i

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de: - Identificar los principales agentes responsables de la gestión de la investiga-
ción. - Identificar las fuentes de financiación de la investigación y conocer sus principales características. - Planificar, gestionar y colaborar en procesos
de innovación. - Valorar la importancia de la Transferencia de la Tecnología y del Conocimiento. - Distinguir los principales aspectos a tener en cuenta
a la hora de diseñar y planificar un proyecto de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

El temario incluirá entre otros estos apartados: - La Investigación en España. La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología. El Sistema Es-
pañol de Ciencia, Tecnología y Empresa. La internacionalización de la Ciencia y la Tecnología. - La Innovación. Herramientas para la identificación
de oportunidades, evaluación de ideas y gestión de la innovación. Análisis de viabilidad. - La Transferencia. Transferencia de Tecnología y de Conoci-
miento. Recomendaciones. Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación. Otros Agentes Relacionados (Centros Tecnológicos, Parques
Científicos y Tecnológicos, Plataformas Tecnológicas). - La carrera investigadora. Marco Legal (la Ley de la Ciencia, el Estatuto del Personal Investiga-
dor en Formación). Formación de Doctores. Doctorados Industriales. - Fuentes de financiación predoctorales: Ayudas Estatales para la Formación de
Doctores. Ayudas subvencionadas por las CCAA. Oportunidades de Financiación Privada. Acciones Marie Sk#odowska-Curie. - El proyecto de investi-
gación. Estructura: marco teórico, justificación, hipótesis de trabajo y objetivos, resultados esperados. - La Financiación de los Proyectos de Investiga-
ción en las empresas: Financiación pública estatal (iniciativas CDTI, otras iniciativas estatales). Financiación pública a nivel europeo. Financiación pri-
vada para proyectos de investigación. Otras formas de financiación (subvenciones, créditos y préstamos para proyectos de I+D+i, incentivos fiscales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

La consecución de la asignatura con éxito dotará al estudiante de: - Capacidad para identificar oportunidades de financiación de la carrera investigado-
ra. - Capacidad para identificar y utilizar los instrumentos de financiación más apropiados a las necesidades de la empresa en materia de I+D+i. - Habi-
lidades para participar activamente en la aplicación a convocatorias de ayudas para la I+D+i en el ámbito de la vitivinicultura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 50

Prácticas de aula con ordenador 21 29

Seminarios 20 40

Preparación y exposición de trabajos 14 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 20.0 60.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

40.0 80.0

NIVEL 2: Seguridad Alimentaria y Trazabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante será capaz de: - Aplicar los principios y componentes de la evaluación del riesgo como elemento básico para una
adecuada toma de decisiones. - Saber aplicar herramientas de gestión que faciliten la implantación de sistemas de autocontrol en la industria enológi-
ca. - Saber diseñar, implantar y hacer seguimientos de sistemas de autocontrol conforme a los principios del Análisis de peligros y puntos de control
críticos (APPCC). - Utilizar diferentes tecnologías de la información y comunicación (TIC) y software útil para la gestión de la trazabilidad. - Valorar las
ventajas y dificultades de los sistemas de certificación de la calidad en seguridad alimentaria en el contexto de la industria enológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Principios del análisis del riesgo en relación con los alimentos. - Diseño de planes de autocontrol.

Guías de prácticas correctas de higiene (GPCH) Trazabilidad APPCC y prerrequisitos - Sistemas de certificación en seguridad alimentaria. Gestión
de la seguridad alimentaria: ISO 22000, GFSI. Gestión de la trazabilidad: ISO 22005, GS1. Estándares internacionales de seguridad de los alimentos:
BRC, Euregap, IFS, QS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

El estudiante adquirirá las siguientes competencias adicionales: - Identificar contaminaciones bióticas y abióticas que pueden tener lugar en los alimen-
tos. - Reconocer y relacionar procesos destinados a la conservación de alimentos, la higiene y la asepsia de las instalaciones de la industria agroali-
mentaria. - Diseñar, implantar y hacer seguimientos de sistemas de Análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 37.5
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Seminarios 27 33.3

Preparación y exposición de trabajos 8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 55.0 65.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

25.0 30.0

Resolución de problemas y/o cuestiones
cortas de forma periódica y frecuente

10.0 15.0

NIVEL 2: Teledetección para Monitorización de Viñedos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante tras cursar la asignatura será capaz de: - Comprender los fundamentos de las técnicas de teledetección y su utilidad para la detección de
las consecuencias del cambio climático. - Conocer el funcionamiento de los diferentes sensores de captura de datos empleados en teledetección: es-
cáner láser, cámaras terrestres, cámaras aéreas (embarcadas en drones, aviones y/o satélites). - Valorar la contribución de la teledetección en la mo-
nitorización de los viñedos y su contextualización en un escenario de sostenibilidad y cambio climático. - Extraer información cuantitativa y cualitativa
de la afección del cambio climático en los viñedos a partir de técnicas de Teledetección. - Utilizar las técnicas Geomáticas esenciales para la monitori-
zación viñedos en un contexto de cambio climático. - Interpretar los resultados y aplicarlos en la toma de decisiones en la gestión de los viñedos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Teledetección y cambio climático. Principios físicos, sensores y plataformas, aplicaciones. - Procesado de datos de teledetección para el estudio de
viñedos. - Monitorización de parámetros cuantitativos en viñedos. Predicción de producción: volumen de la cepa y compacidad de racimos. - Monitori-
zación de parámetros cualitativos en viñedos. Diagnosis de salud y vigor de la cepa: estrés hídrico y plagas. - Líneas de investigación actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE2 - Conocer la composición detallada de la uva y del vino, así como los distintos métodos para su determinación y cómo esta
composición puede verse afectada por factores bióticos y abióticos en el contexto del Cambio Climático.

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 23 64

Prácticas de laboratorio 23 50

Preparación y exposición de trabajos 29 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 20.0 60.0

Cuestionario tipo test 20.0 30.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

20.0 60.0

NIVEL 2: Modelización SIG aplicada
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante tras cursar la asignatura será capaz de: - Comprender los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica. - Conocer los dife-
rentes SIG que hay en el mercado, sus ventajas y desventajas y los formatos de trabajo, además de los algoritmos y módulos específicos para el es-
tudio de la gestión del viñedo. - Realizar un análisis del medio físico y su variabilidad espacial-temporal para diferentes escenarios climáticos. - Com-
prender el análisis de interpolación de variables cualitativas y cuantitativas y su implementación con técnicas SIG. - Obtener información geoespacial
de repositorios oficiales vinculada a bioclimatología y ecología de viñedos. - Elaborar modelos de distribución potencial de los viñedos teniendo en
cuenta variables predictoras. - Extrapolar a futuro la distribución potencial de los viñedos de un territorio teniendo en cuenta las previsiones de cambio
climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Fundamentos SIG. Formato Vectorial y Raster. Análisis modular: Spatial Analyst, 3D analyst. Herramientas de geoprocesamiento y georreferencia-
ción. Infraestructuras de datos espaciales y zonificación de viñedos (SIOSE, CORINE). - Caracterización paramétrica territorial aplicada al estudio
de viñedos: clima, sustrato geológico, análisis del relieve, geomorfología y edafología. Cartografías aplicadas al estudio del viñedo y dinámica espa-
cio-temporal. Análisis geoespacial y geoestadístico. Variabilidad fenológica del viñedo debido al cambio climático en el medio físico. - Fundamentos de
Modelos de Nicho Ecológico. Procesado y preparación de datos vectoriales (registros de presencia) y ráster (variables predictoras), para adecuarlos al
formato de trabajo. - Manejo de programas de modelización (MaxEnt). Extrapolación espacial y temporal (escenarios de cambio climático). Interpreta-
ción estadística y ecológica de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y reconocer los efectos y consecuencias del Cambio Climático sobre la vitivinicultura

CE3 - Utilizar de manera adecuada las herramientas de análisis de datos para extraer información útil y ser capaz de interpretar
resultados en el contexto de la viticultura y la enología

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE6 - Adquirir la capacidad de aplicar los nuevos avances tecnológicos y las innovaciones experimentales que afecten a la
vitivinicultura con el objeto de obtener vinos de calidad en un contexto de adaptación al cambio climático.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 50

Prácticas de aula con ordenador 43 30

Preparación y exposición de trabajos 12 16

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita 20.0 60.0

Cuestionario tipo test 20.0 30.0

Presentación oral y/o escrita de trabajos e
informes

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar las prácticas externas el estudiante será capaz de: - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica demostrando espíritu crítico, capaci-
dad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta. - Ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación. - Comunicar las conclusiones y conocimientos adquiridos durante la elaboración del TFM. - Extraer información útil en el contexto de la
viticultura y la enología partir de datos y textos adecuados y ser capaz de interpretarla. - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos
adquiridos durante el Máster con los adquiridos mediante la realización del TFM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Los objetivos y actividades a llevar a cabo dependerán de la temática del trabajo consensuado entre el tutor académico y el estudiante. El TFM consis-
tirá en la realización de un trabajo de investigación, de síntesis o aplicado y en la elaboración de la correspondiente memoria. Este trabajo estará refe-
rido a cualquiera de las materias del Máster o a su interrelación, será realizado de forma autónoma bajo la supervisión de un tutor o tutora y en el mis-
mo se pondrá de manifiesto los conocimientos y competencias adquiridas por el estudiante a lo largo de la titulación. Los Trabajos de Fin de Máster,
en la Universidad de Salamanca, se regulan a partir de un nuevo Reglamento de Trabajos de Máster Aprobado por el Consejo de Gobierno en su se-
sión de 27 de enero de 2016 (https://www.usal.es/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES

Los Trabajos de Fin de Máster, en la Universidad de Salamanca, se regulan a partir de un nuevo Reglamento de Trabajos de Máster Aprobado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de enero de 2016 (https://www.usal.es/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf). Todos los estudian-
tes matriculados en el Máster tendrán derecho a la adjudicación de un Trabajo Fin de Máster y a la asignación de un Tutor por la Comisión Académica
del Máster. Los Trabajos de Fin de Máster serán principalmente experimentales, si bien en casos justificados la Comisión Académica podrá aprobar la
realización de trabajos de carácter bibliográfico. El porcentaje de presencialidad de las actividades formativas depende de la naturaleza del trabajo (de
síntesis o bibliográfico, o bien experimental), En el caso de un trabajo bibliográfico, la relación entre horas de trabajo presencial y no presencial, dedi-
cadas a su realización, se invierte. Será la Comisión Académica del Máster la que tras su constitución establezca las directrices específicas y los crite-
rios de evaluación con el fin de homogeneizar la elaboración y evaluación de los TFM. En cualquier caso, para su evaluación el TFM será expuesto de
forma oral por parte del alumnado, frente a un tribunal constituido por tres profesores del Máster y nombrados de forma rotativa por la Comisión Aca-
démica del Máster. En los criterios de evaluación se tendrá en cuenta tanto la calidad de la memoria presentada como la exposición pública realizada y
el debate posterior. Las fechas de presentación de la memoria y de la defensa del trabajo serán fijadas e informadas a los estudiantes al inicio del cur-
so académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y llevar a cabo investigaciones apoyándose en una adecuada gestión de la
información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE7 - Adquirir conocimientos actualizados sobre tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y software
especializados en los distintos ámbitos de la vitivinicultura en un escenario de adaptación al cambio climático.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de orientación para la realización
del TFM

10 100

Realización del TFM 290 69

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del Trabajo de Fin de Máster
realizado

40.0 60.0

Exposición y defensa pública del TFM 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas de empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar las prácticas externas el estudiante será capaz de: - Valorar las situaciones reales del mundo laboral. - Reconocer la importancia de la cali-
dad global de la materia prima y de la necesidad de su control para la obtención final de un producto seguro, competitivo y acorde con las demandas
del mercado. - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos y plasmarlos en la elaboración de un informe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Las tareas a desarrollar por el estudiante durante las prácticas de empresa se establecerán en función de la empresa, centro, organismo, etc. seleccio-
nado y serán consensuados por el tutor académico de las prácticas y la empresa, centro, organismo, etc. receptor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Gestionar y manejar bibliografía científico-técnica dirigida a los efectos del cambio climático sobre la vitivinicultura y sus
posibles adaptaciones, demostrando espíritu crítico, capacidad de síntesis y de contrastar información relevante y concreta.

CE5 - Reconocer la importancia de la calidad global de la uva y de la necesidad de su control para la obtención final de vino como
producto seguro, competitivo y acorde con las demandas del mercado.

CE8 - Integrar de forma multidisciplinar y rigurosa los conocimientos adquiridos sobre las consecuencias para la vitivinicultura
derivadas del cambio climático y sus posibles adaptaciones, con la finalidad de poder participar de forma activa y con criterio en las
decisiones de empresas del sector vitivinícola o de laboratorio de investigación en ese ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de tareas en entornos
profesionales

150 87

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de las prácticas externas 70.0 90.0

Informe del tutor de las prácticas externas 10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

8 100 10,3

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

24 100 25,2

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

44 100 41

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

24 100 23,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 94

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 . Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

El Máster Universitario en Enología y su Adaptación al Cambio Climático, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo de Fin de Más-
ter, llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

(a) Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

(b) Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

(c) Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión,
para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Estas tres acciones serán llevadas a cabo por los miembros de la comisión académica y de calidad del Máster, los cuales estudiarán las incidencias y
circunstancias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación para la mejora
de los resultados de aprendizaje y emitirán el correspondiente informe.

La evaluación de los resultados académicos será llevada a cabo, en cada asignatura, por parte de los profesores adscritos al Máster, tanto durante co-
mo al finalizar la asignatura. En cuanto a la evaluación del TFM, los tribunales estarán compuestos por profesores del Máster que no hayan dirigido el
TFM que se califica, los cuales tendrán en cuenta el informe emitido por el tutor académico, aunque este último no será vinculante para los resultados
de la evaluación. Los métodos previstos para la evaluación de las competencias adquiridas se basarán, fundamentalmente, en la realización de traba-
jos y de pruebas escritas que permitan llevar a cabo una evaluación global y continua. El TFM será evaluado mediante una exposición oral del trabajo
realizado por el alumnado y posterior debate con el tribunal. El tutor del trabajo podrá sugerir la presentación y/o redacción de artículos para congresos
y/o revistas especializadas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07866974P Maria Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Farmacia. Campus
Miguel de Unamuno

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

escriban@usal.es 686443690 923294515 Directora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07795797Q Purificación Galindo Villardón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.postgrado@usal.es 677522714 923294502 Vicerrectora de Postgrado y
Planes Especiales en Ciencias
de la Salud

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76110857Q Carmen Patino Alonso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coordinacion.postgrado@usal.es 651108981 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones de Postgrado
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación del título 
Está previsto implantar el título en el curso 2020-2021. La organización temporal por semestre de 
las asignaturas se recogió en la tabla 5.4, la cual vuelve a incluirse aquí debajo: 
 
Tabla 5.4. Organización temporal del plan de estudios por semestre.  


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Asignaturas ECT


S 
Tipo seman


a 
Asignaturas ECT


S 
Tipo semana 


Cambio Climático 3 OB 1,2,3 Producción Vitícola en 
un Contexto de Cambio 
Climático 


1,5 OB 13 


Características 
Composicionales de la 
Uva y del Vino. 
Consecuencias del 
Cambio Climático 


3 OB 3,4,5 Análisis sensorial y 
sensometría 


3 OP 1,2,3   


Análisis de Datos y 
Diseño Experimental 


3 OB 6,7,8 Propiedades 
organolépticas de los 
vinos: Bases Químicas y 
Moleculares 


3 OP 4,5,6  


Producción Vitícola en 
un Contexto de 
Cambio Climático 


7,5 OB 1-5, 17 Métodos de análisis 
químico en enología 


3 OP 7,8,9 


Interacción Suelo - 
Agua - Planta - 
Atmósfera 


3 OB 6,7,8 Estrategias enológicas 
para la adaptación al 
cambio climático 


3 OP 10,11,12 


Prácticas Externas 6 OB 9-15 Microbiota Fermentativa 
I 


3 OP 1,2,3 


TFM 4,5 OB 7-18 Microbiota Fermentativa 
II 


3 OP 4,5,6 


    Ingeniería Metabólica de 
la Microbiota 
Fermentativa 


3 OP 7,8,9 


    Gestión de Empresas 
Vitivinícolas y 
enológicas 


3 OP 1,2,3 


    Gestión y Recursos para 
la I+D+i 


3 OP 4,5,6 


    Seguridad Alimentaria y 
Trazabilidad 


3 OP 7,8,9 


    Teledetección para 
Monitorización de 
Viñedos 


3 OP 10,11,12 


    Modelización SIG 
Aplicada 


3 OP 10,11,12 


    TFM 7,5 OB 1-19 
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10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo 
plan de estudios 


No procede 


10.3 Enseñanzas que se extinguen 
No procede 
  


Total ECTS que cursa 
el estudiante 


30   Total ECTS que cursa el 
estudiante 


30   
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1 


2.- JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional) 


España es el país con mayor extensión de viñedo a nivel mundial con más de 950.000 hectáreas 
(datos MAPA 2017). El sector vitivinícola español da empleo a más de 25.000 personas (datos 
INE 2016) y factura alrededor de 7.000 millones de euros, que se traducen en un aporte de más 
de mil millones de euros al saldo comercial del país. A este saldo contribuyen en gran medida las 
exportaciones, en las cuales España se encuentra en cabeza, siendo el mayor exportador mundial 
en volumen y el tercero en valor, por detrás de Francia e Italia (datos Observatorio Español del 
Mercado del Vino 2018). Estos datos económico-comerciales son un acicate para el sector en el 
sentido, no solo de mantener, sino también de mejorar y aportar una calidad diferenciada en aras 
de conseguir una mejora sustancial del valor del producto español, sustentada en una apuesta por 
la profesionalización de los distintos departamentos que comprenden las empresas, incluyendo 
los departamentos de I+D+i. Estos departamentos son un elemento clave en la empresa para 
asegurar su supervivencia y mantenerse al frente de la competencia, mejorar la calidad, aumentar 
ventas, rentabilidad y abrir nuevos mercados. En el caso de la vitivinicultura, además, resulta una 
pieza fundamental para abordar de forma satisfactoria los retos a los que se enfrentan como 
consecuencia del cambio climático. 


El cambio climático es una de las principales amenazas de nuestra sociedad. De acuerdo con el 
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2014-2020, la adaptación al mismo 
es uno de los objetivos prioritarios para España y es un eje clave de la política europea e 
internacional. Los efectos del cambio climático sobre la sociedad y el medio ambiente son cada 
vez más evidentes. Atendiendo a los datos de temperatura y precipitaciones previstos, se puede 
inferir que la vitivinicultura del sur de Europa será especialmente sensible a estos efectos. Como 
consecuencia de ello, la vitivinicultura se enfrenta a diversos retos, muchos de ellos derivados del 
desfase que se produce entre madurez tecnológica y sacarimétrica, cada vez más temprana y la 
madurez fenólica y aromática, cada vez más tardía. Tradicionalmente, las uvas son recogidas 
cuando alcanzan pH y concentraciones de azúcar y acidez óptimas. Sin embargo, a la hora de 
elaborar vinos tintos de calidad, la calidad fenólica de la uva desempeña un papel fundamental. 
Idealmente, la madurez sacarimétrica y la fenólica deberían coincidir en el tiempo; pero las 
condiciones ambientales y climáticas pueden provocar importante desfase entre ellas, aspecto que 
se hace aún más evidente a medida que progresa el cambio climático. Como consecuencia, los 
vinos tienden a presentar mayor graduación alcohólica, azúcares residuales, escasa acidez y 
aumento de la inestabilidad, colores pobres, baja calidad de astringencia, amargor y baja calidad 
aromática. 


Para la adaptación al nuevo escenario que se presenta, se requiere profundizar en la I+D+i en 
viticultura y enología tanto en la investigación pública como en la empresarial. Las empresas, 
tanto bodegas como empresas del sector enológico auxiliar, conocedoras y preocupadas por este 
nuevo desafío, precisan de profesionales capacitados y formados para hacer frente a este reto, uno 
de los más importantes a los que se enfrenta la vitivinicultura moderna. En este contexto, surge la 
necesidad de la especialización mediante programas formativos de postgrado que ayude a los 
estudiantes a alcanzar el grado de capacitación que las empresas precisan y, consecuentemente, 
les ayude a acceder al mercado laboral con plenas garantías de éxito. 


La concepción del Máster que se presenta, como formador de profesionales capacitados para 
afrontar desafíos en el ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación, ha tenido en 
cuenta los resultados de los organismos encargados de estimular y apoyar a la I+D empresarial. 
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En este sentido, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) recalca en sus 
informes anuales la importancia de disponer de un tejido empresarial sólido y competitivo 
apoyado en la innovación y en la tecnología avanzada y activa en I+D (Informe anual CDTI, 
2017).  
 
En los últimos 5 años (2013-primer semestre 2018), el número de proyectos aprobados por CDTI 
en el ámbito de la vitivinicultura asciende a más de 110 (Fuente: CDTI - Listado de proyectos 
aprobados, www.cdti.es). A estos proyectos hay que sumar los aprobados por las distintas 
agencias autonómicas, tal es el caso de la Agencia de Desarrollo Económico (ADE) en Castilla y 
León, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja (ADER), etc. 
La Plataforma Tecnológica del Vino (www.ptvino.com), agrupación liderada por la empresa 
vitivinícola y a la cual está asociada la Universidad de Salamanca, señala que el Sector ha 
invertido en España en el último lustro una media de entre 170 y 180 M€/año en I+D, lo que 
supone aproximadamente el 13% del gasto en I+D del sector de alimentación y bebidas. Así 
mismo, en su Agenda Estratégica, esta Plataforma pone el foco en la potenciación de la I+D+i 
empresarial como vía para incrementar su competitividad y lleva a cabo una serie de 
recomendaciones que avalan la necesidad de que las empresas cuenten con profesionales con 
formación específica en nuevos métodos y tecnologías, así como en la gestión y dirección de sus 
departamentos de I+D+i. 
 
Algunas de sus recomendaciones son: 
- La apuesta por la cooperación I+D empresarial internacional, con captación de recursos 
financieros en el ámbito europeo y con incremento de la participación de las entidades españolas 
en programas asociados al H2020 o posteriores (Horizon Europe). 
- Diseño de grandes proyectos en cooperación nacionales que trabajen en la resolución de 
problemas y necesidades alineados con los objetivos de la Agenda Estratégica de Innovación 
(entre los cuales se encuentra la adaptación al Cambio Climático). 
- Creación de nuevas empresas de base (bio)tecnológica a partir de los nuevos 
conocimientos y tecnologías desarrolladas. 
- Incorporación de nuevas tecnologías transversales al sector (viticultura de precisión, big 
data, modelos predictivos, etc.). 
(Fuente: PTV. Agenda Estratégica para el Sector entre los años 2017-2020. 
http://www.ptvino.com/index.php/es/documentaci%C3%B3n-3/documentos-ptv.html ) 


La oferta formativa del “Máster en Enología y su Adaptación al Cambio Climático” responde, 
por tanto, a una demanda del sector, sobre todo de centros tecnológicos, de bodegas y empresas 
del sector auxiliar con departamentos de I+D+i que quieran incorporar profesionales, o formar a 
su personal propio, en los últimos avances científico-técnicos relacionados con la adaptación de 
la vitivinicultura al Cambio Climático. Así mismo, la oferta formativa da acceso a cursar un 
Programa de Doctorado dentro de las líneas de investigación de los distintos grupos de la 
Universidad de Salamanca o de otras Universidades y Centros de Investigación, que tengan 
aplicación en vitivinicultura. 


Modalidad de enseñanza 


El Máster en “Enología y su Adaptación al Cambio Climático” es un máster presencial que 
consiste en un núcleo común de materias obligatorias que proporcionan conocimientos avanzados 
sobre los efectos del cambio climático en la vitivinicultura y de asignaturas optativas agrupadas 
en tres módulos que permiten a los estudiantes configurar su curriculum de acuerdo con sus 
expectativas profesionales y académicas.  


Salidas profesionales 
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El Máster tiene como objetivo la formación de profesionales del sector vitivinícola que puedan 
integrarse en empresas, organismos profesionales y de investigación, institutos y laboratorios 
académicos para llevar a cabo actividades de gestión, investigación, desarrollo e innovación. 
Adicionalmente, la consecución del Máster permite solicitar la admisión en un Programa de 
Doctorado, a excepción de los diplomados/ingenieros técnicos que no hayan superado un mínimo 
de 300 ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales. Concretamente, los egresados 
podrán: 


- Realizar tesis doctorales. 


- Incorporarse en departamentos de I+D+i en organismos públicos. 


- Incorporarse en departamentos de I+D+i en organismos privados de investigación. 


- Ser responsables del departamento de I+D en bodegas. 


- Ser responsable de laboratorios de calidad y control de producto en bodegas, centros e institutos 
tecnológicos vitivinícolas, tanto públicos como privados. 


- Llevar a cabo investigación aplicada, asesoramiento e intervención en el ámbito de la enología 
y biotecnología. 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 


En el Campus Miguel de Unamuno y zona de influencia se localizan la mayor parte de las 
Facultades y Centros de Investigación de la Universidad de Salamanca a cuyos estudiantes va 
dirigido el Máster y en cuyos espacios se llevará a cabo la docencia teórica y práctica de las 
asignaturas, así como los Trabajos de Fin de Máster. Cabe citar, además de la Facultad de 
Biología, la Facultad de Farmacia, la Facultad de Economía y Empresa y la proximidad de la 
Facultad de Química, del Instituto de Neurociencias, del Instituto de Biología Funcional y 
Genómica y del Edificio de I+D+i que incluye los servicios de apoyo a la investigación y del 
futuro Campus especializado en el sector Agroalimentario, cuya finalización está prevista en 
2022, donde se ubicarán la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales y el Instituto de Recursos 
Naturales y Agrobiología (IRNASA). 
 
Dentro del sistema Universitario de Castilla y León, no se encuentran implantados en la actualidad 
Másteres Universitarios Oficiales en Enología o en Viticultura. El Máster en Enología y su 
Adaptación al Cambio Climático que se presenta está destinado a graduados procedentes de las 
distintas Universidades de Castilla y León, del resto del territorio nacional y de fuera de España, 
manteniendo el perfil de ingreso recomendado (apartado 4.1.) para asegurar el desarrollo y 
consecución eficiente de las actividades de formación. Procedentes de las Universidades de 
Castilla y León, el Máster puede recibir de forma preferente a egresados del Grado en Enología 
(Universidad de Valladolid); Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (Universidad de 
Burgos y Universidad de León); de los grados de ingeniería relacionados con la agroalimentación: 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria (Universidad de Salamanca), Grado en Ingeniería de las 
Industrias Agrarias y Alimentarias (Universidad de Valladolid), Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural (Universidad de Burgos), Grado en Ingeniería Agrícola 
(Universidad de Salamanca), Grado en Ingeniería Agraria (Universidad de León), Grado en 
Ingeniería Agrícola y del Medio Rural (Universidad de Valladolid); así como de las titulaciones: 
Grado en Biotecnología (Universidad de Salamanca y Universidad de León), Grado en Biología 
(Universidad de Salamanca y Universidad de León), Grado en Química (Universidad de 
Salamanca, Universidad de Valladolid y Universidad de Burgos), Grado en Ciencias Ambientales 
(Universidad de León y Universidad de Salamanca) y Grado en Farmacia (Universidad de 
Salamanca). Adicionalmente, el Máster también pretende incorporar estudiantes que ya trabajan 
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en el sector vitivinícola. A todos estos potenciales estudiantes se ofrece una formación que les 
permita abordar los nuevos retos que el Cambio Climático plantea en un sector de gran relevancia 
socio-económica en la Comunidad de Castilla y León, como es el vitivinícola, contribuyendo así 
al enriquecimiento y valor añadido de la formación universitaria. 
 
En este sentido, los beneficios sociales y económicos de la implantación del título son manifiestos. 
Es de destacar el peso que tiene el sector vitivinícola en la economía de Castilla y León, tanto por 
el valor económico que genera, que supera los 1.000 millones de euros (Datos informe Nielsen, 
comunicación Junta de Castilla y León), como por el número de personas que trabajan en él 
(19.000 empleos directos). La apuesta del sector por la calidad y, cada vez más, por la innovación 
es manifiesta, como evidencia el hecho de que cerca del 90% de la superficie vitícola de la 
Comunidad está adscrita a alguna de las trece denominaciones de origen o la IGP Vinos de la 
Tierra de Castilla y León. Así mismo, el compromiso con la innovación de las más de 600 bodegas 
inscritas en estas denominaciones eleva al sector al cuarto puesto en dinamismo inversor de la 
Comunidad. Durante los últimos 10 años, el número de bodegas en España ha aumentado, siendo 
el ascenso más acusado en la Comunidad de Castilla y León (creación de 131 nuevas empresas). 
Estos favorables datos socioeconómicos constituyen un buen sustrato para la nueva titulación y 
una garantía para la empleabilidad de los egresados que no solo se circunscribe a las bodegas de 
la región sino que es ampliable a las cerca de 4.400 bodegas del territorio nacional (Datos enero 
2018, Directorio Central de Empresas, INE) y a las empresas y entidades suministradoras de 
medios o servicios para la industria enológica derivados y afines, incluyendo consultoras, 
consejos reguladores, estaciones enológicas y centros tecnológicos, así como a los institutos y 
centros de investigación, tanto públicos como privados. Los datos de empleabilidad de los 
egresados del Máster Universitario en Enología por la Universitat Politècnica de València, 
publicados en el informe de acreditación del mismo (Informe definitivo de renovación de la 
acreditación del título Máster Universitario en Enología por la UPV, 2018), indican que, de los 
egresados, un 69,2% trabaja por cuenta ajena en el sector privado, el 15,4% es autónomo o tiene 
otras formas de relación laboral y el 15,4% restante está buscando empleo. Esa tasa de empleo 
(en torno al 85%) es superior a la registrada en España para la población de 25 a 64 años con un 
nivel de formación de Máster o equivalente, la cual se situaba en 2014 (últimos datos publicados) 
en el 83,2% para hombres y 76,2% para mujeres (valor medio: 79,7%) 
(https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano-
mecd/estadisticas/educacion/universitaria/datos-cifras.html). 
 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


En el apartado internacional, favorecida por su situación geográfica, la Universidad de Salamanca 
atrae anualmente estudiantes portugueses donde el Máster en Enología se prevé que suscite 
enorme interés, fundamentalmente en las regiones vinícolas portuguesas limítrofes: Douro, Tras-
os-Montes y Beira. Así mismo, la Universidad es receptora de un importante número de 
estudiantes iberoamericanos, como resultado de su apuesta por configurar un Espacio 
Iberoamericano del Conocimiento que favorezca la cohesión entre los sistemas latinoamericano 
y europeo de educación superior. En este contexto, la Universidad de Salamanca convoca 
anualmente becas para realizar estudios de Máster oficial destinadas a estudiantes 
latinoamericanos, potenciando así la atracción de estudiantes procedentes de las principales 
regiones vitivinícolas iberoamericanas, fundamentalmente Chile, Argentina y Uruguay, aunque 
también de zonas de menor producción de Brasil, México o Perú. 


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de 
Castilla y León 


La propuesta de Máster que se presenta surge de la necesidad de oferta formativa de postgrado a 
nivel de Máster oficial en el ámbito de la Enología que existe en Castilla y León. Con fecha 27 
de julio de 2016 se estableció, entre las Universidades públicas de la Comunidad de Castilla y 
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León y la Consejería de Educación, el acuerdo sobre la implantación de nuevas enseñanzas de 
Grado y Máster en el periodo 2016-2019 en cuyo anexo se incluye “Enología” entre las 
enseñanzas de Máster que podrán ser solicitadas por la Universidad de Salamanca para 
verificación e implantación. Dicho acuerdo fue ratificado en 2018. Señalar que en esta 
Universidad existen grupos de investigación reconocidos a nivel internacional con experiencia y 
trayectoria en investigación en el campo de la vitivinicultura. Además, existe la oferta del 
Programa de Doctorado en Enología, Viticultura y Sostenibilidad en la Universidad de 
Salamanca, el cual es de carácter interuniversitario y que involucra, además, a Universidad de 
Valladolid, Universidad de La Rioja, Universidad de Castilla La Mancha y Universidad de 
Murcia. 
 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


La Universidad de Salamanca dispone de Grupos de Investigación, que participan en el Máster 
que se propone, especializados en cambio climático, economía de la empresa, transferencia de 
resultados a la industria, química enológica, recursos hídricos, teledetección, bacterias y levaduras 
vínicas y que disponen de técnicas y equipos avanzados para la investigación en las diferentes 
áreas que se engloban en el Máster. Así mismo, se cuenta con la colaboración de expertos en 
viticultura del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. Muchos de estos Grupos 
mantienen colaboraciones habituales con empresas, frecuentemente plasmadas en contratos 
realizados al amparo del Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades, así como con 
Denominaciones de Origen, que han manifestado la necesidad de formación especializada para 
afrontar las consecuencias del cambio climático en la vitivinicultura con un enfoque investigador 
y multidisciplinar como el que se plantea. 


Por otra parte, la vinculación de la USAL con estudios oficiales de Enología data del curso 2003-
2004 con el inicio del Programa de Doctorado Interuniversitario de Enología (RD 778/1998). Este 
programa contó con el reconocimiento de la Mención de Calidad de la Dirección General de 
Universidades (ref. MCD-2004 00127). Tras la reforma de las enseñanzas oficiales de doctorado, 
reguladas en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se implantó el Programa de Doctorado en 
Enología, Viticultura y Sostenibilidad por la Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad 
de La Rioja; la Universidad de Murcia; la Universidad de Salamanca y la Universidad de 
Valladolid, que se sigue impartiendo en la actualidad. 
 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
 
A nivel nacional, cabe señalar los siguientes Másteres oficiales de características próximas al 
propuesto:  
 
- Máster en Bebidas Fermentadas de la Universidad Rovira i Virgili, con las especialidades 
de “Avances en Investigación Enológica”, “Ciencia y Tecnología de los Vinos Espumosos” y 
“Ciencia y Tecnología de la Cerveza”, con una previsión de demanda inicial por especialidad de 
10-15 estudiantes. (http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/bebidas-fermentadas/) 
- Máster en Viticultura y Enología (Erasmus Mundus) de la Universidad Politécnica de 
Madrid, previsión de demanda 30 estudiantes. 
(http://masterviteno.es/) 
- Máster Universitario en Enología Innovadora de la Universidad del País Vasco, previsión 
de demanda inicial de 25 estudiantes.  
(https://www.ehu.eus/es/web/master/master-enologia-innovadora) 
- Máster Universitario en Viticultura y Enología por la Universidad Miguel Hernández de 
Elche, previsión de demanda inicial de 25 estudiantes.  
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(https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_197/datos_es.html) 
- Máster Universitario en Enología por la Universidad Politécnica de Valencia, previsión 
de demanda inicial de 40 estudiantes.  
(https://www.upv.es/titulaciones/MUENO/info/masinformacionc.html) 
- Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino por la 
Universidad de Castilla La Mancha, previsión de demanda inicial de 25 estudiantes. 
(https://muve.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx) 
 
Los datos de previsión de demanda de las titulaciones anteriores han servido para establecer el 
número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para el primer y segundo año de implantación del 
Máster (20 plazas ofertadas). En este sentido, se ha adoptado un termino medio considerando los 
Másteres de mayor enfoque hacia la investigación y la innovación, concretamente la especialidad 
“Avances en Investigación Enológica” del Máster en Bebidas Fermentadas de la Universidad 
Rovira i Virgili (10-15 estudiantes) y el Máster Universitario en Enología Innovadora de la 
Universidad del País Vasco (25 estudiantes). 
 
A nivel internacional, destacan los títulos otorgados por las Universidades de Burdeos (Master en 
Sciences de la Vigne et du Vin) (https://www.u-bordeaux.fr/formation/PRMA_179/sciences-de-
la-vigne-et-du-vin), Montpellier (Master en Sciences de la Vigne et du Vin) 
(https://www.montpellier-supagro.fr/formations/catalogue-des-formations/recherche-d-une-
formation/master-sciences-de-la-vigne-et-du-vin), Udine (Master in Viticoltura, Enologia e 
Mercati Vitivinicoli) (https://www.uniud.it/it/didattica/corsi-offerta/area-
scientifica/agraria/laurea-magistrale/viticoltura-enologia-e-mercati-vitivinicoli) y Lisboa 
(Engenharia de Viticultura e Enologia) (https://www.ulisboa.pt/curso/mestrado/engenharia-de-
viticultura-e-enologia). 
 
Entre las titulaciones anteriormente señaladas, el Máster en Enología Innovadora tiene una visión 
del título similar a la que se presenta, encaminada a la formación en nuevas técnicas y estrategias 
innovadoras en vitivinicultura, siendo destacable la elevada tasa de eficiencia lograda en la 
titulación: 
 
Tabla 1. Indicadores del Máster en Enología Innovadora (Fuente: Informe de Autoevaluación para 
la Renovación de la Acreditación del Máster, Universidad del País Vasco, 2016). 
  


 Resultados Previstos en la 
Memoria (%) 


Resultados tras la 
implantación (%) 


Tasa de Graduación 88 90-100 
Tasa de Eficiencia 93 100 
Rendimiento 85 90,6-100 


 
Con relación a los datos sobre los egresados, se ha tenido acceso a los correspondientes al Máster 
de la Universidad Politécnica de Valencia, situándose en el 85% la cifra de titulados insertados 
laboralmente (Fuente: Informe definitivo de renovación de la acreditación del título Máster 
Universitario en Enología por la UPV, 2018). 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
 
El primer paso en la elaboración del Máster fue la presentación de la idea a la Vicerrectora de 
Postgrado quien dio su aprobación para el inicio del anteproyecto, teniendo en consideración la 
existencia del acuerdo suscrito por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León con 
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las Universidades públicas de la Comunidad en el que señala la posibilidad por parte de la 
Universidad de Salamanca de solicitar, entre otros, la implantación de un Máster en Enología. 
 
Para la elaboración del plan de estudios se ha consultado con profesores y estudiantes de la 
Universidad de Salamanca. A finales del primer semestre de 2018, se mantuvo una primera 
reunión con profesorado que potencialmente podría estar implicado en la impartición del Máster, 
con el fin de recabar su visión y opiniones al respecto. En esta reunión se esbozó la distribución 
en módulos del plan de estudios, se perfilaron las asignaturas constituyentes del módulo 
obligatorio y se puso de manifiesto la relevancia de las técnicas vitícolas como pilar de la 
adaptación de la vitivinicultura frente a las consecuencias del cambio climático, quedando 
plasmado este aspecto en la asignatura de Producción Vitícola en un Contexto de Cambio 
Climático (9 ECTS) del plan de estudios. Así mismo, se designaron los integrantes de la comisión 
de elaboración de la memoria del Máster. Entre los meses de octubre 2018 y febrero 2019, se 
llevaron a cabo reuniones para la elaboración de asignaturas concretas, configuración de los 
distintos módulos y visión conjunta del plan de estudios, con profesores de las siguientes áreas de 
conocimiento de la USAL: Producción Vegetal, Microbiología, Genética, Nutrición y 
Bromatología, Química Analítica, Economía Financiera, Paleontología, Geografía Física, 
Biología Celular, Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría, Botánica y Geodinámica 
Externa. Profesores de estas distintas áreas participan en el programa formativo, configurando así 
un Máster, de carácter multidisciplinar, centrado en la adaptación de la vitivinicultura al cambio 
climático. Durante ese periodo, también se mantuvieron contactos con grupos de estudiantes de 
4º curso de los Grados en Biología, Biotecnología e Ingeniería Agroalimentaria sobre la 
pertinencia de ofertar un Máster en Enología en esta Universidad, obteniendo respuestas 
favorables a su implantación. En estas conversaciones surgió la conveniencia de elaborar un 
Máster oficial que diera acceso a programas de doctorado; pero que dotaran de una fuerte 
especialización con vistas a mejorar su empleabilidad, idea que ha sido plasmada en el Máster 
que se presenta. Así mismo, se mantuvieron conversaciones puntuales con estudiantes egresados 
de los Másteres en Agrobiotecnología e Ingeniería Agronómica que transmitieron la importancia 
de contar con alguna asignatura enfocada al análisis de datos, aspecto ya apuntado en las 
reuniones previas del profesorado y finalmente plasmado en el plan de estudios con la asignatura 
Análisis de Datos y Diseño Experimental.  
 
La comisión de elaboración de la memoria del Máster ha estado formada por 4 profesores 
permanentes, 1 profesor no permanente, 1 profesor miembro del equipo decanal de la Facultad de 
Biología, 1 personal técnico de administración y servicios y 1 estudiante de la Facultad de 
Biología. En todo momento se han tenido en cuenta las recomendaciones de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad (UEC) de la Universidad de Salamanca. 


Procedimientos externos 
 
La idea general de elaborar una titulación de Máster en Enología con el sesgo de orientación al 
cambio climático surge del Grupo de Investigación en Polifenoles de la Universidad de 
Salamanca. En los últimos años el Grupo ha estado participando en proyectos liderados por 
empresas que tienen como objetivo el estudio de los efectos del cambio climático en la 
vitivinicultura española y en la investigación de herramientas encaminadas a paliar sus efectos. 
Entre ellos cabe destacar el proyecto “Desarrollo de Estrategias y Métodos vitícolas y Enológicos 
frente al cambio climático. Aplicación de nuevas Tecnologías que mejoren la Eficiencia de los 
procesos Resultantes” (acrónimo DEMETER, 2008-2011) liderado por Bodegas Miguel Torres y 
financiado por el Programa CENIT (Consorcio Estratégico Nacional de Investigación Técnica) 
de CDTI. El proyecto aunó 26 empresas del sector (17 bodegas y 9 empresas de la industria 
auxiliar) y fue creado para llevar a cabo investigaciones de carácter estratégico, multidisciplinar 
e interregional, en el campo de la vitivinicultura a nivel nacional y su objetivo fue generar 
conocimiento científico-técnico en el sector que permitiera sentar las bases para entender los 
efectos del cambio en la vitivinicultura. Tras la finalización del proyecto, se ha seguido 
manteniendo contacto y vinculación mediante colaboración y contratos con gran parte de los 
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socios participantes, a los cuales se presentaron y consultaron los objetivos de la titulación que se 
presenta, obteniendo en todos los casos respuestas muy positivas. Las conversaciones mantenidas 
con empresas tuvieron lugar tanto en reuniones presenciales, tal es el caso de la reunión mantenida 
con responsables de Bodegas Roda y de Bodegas La Horra celebrada en mayo de 2018 en La 
Horra, Burgos, como telefónicas (en el caso de Laffort S.A., Vitec y Compañía de Viñedos 
Iberian, entre otras). En ellas, se puso de manifiesto el interés de la empresa hacia la implantación 
de estudios de postgrado enfocados a la formación en el ámbito de la adaptación de la 
vitivinicultura al cambio climático, subrayando el hecho de posibilitar a los egresados la 
realización de un doctorado industrial. En este sentido, el plan de estudios del Máster en Enología 
y su Adaptación al Cambio Climático contempla la realización de Prácticas de Empresa 
obligatorias, con el fin de facilitar la inserción de los egresados en el mercado laboral y dota al 
TFM de un valor académico adecuado para la continuación con estudios de doctorado. 
 
También se contó con el asesoramiento y colaboración de reconocidos especialistas en levaduras 
(CSIC) y en viticultura (ITACyL) que, además, colaborarán en el desarrollo del programa 
formativo del Máster. En las reuniones mantenidas con estos profesionales (en diciembre de 2018 
en la Facultad de Farmacia y el 8 de noviembre de 2018 durante el International Congress on 
Grapevine and Wine Sciences celebrado en Logroño, respectivamente) se obtuvo la visión de los 
citados especialistas sobre los contenidos que deberían incluirse en las asignaturas de Producción 
Vitícola en un Contexto de Cambio Climático y de Microbiota Fermentativa, que fueron 
discutidas en reuniones posteriores con los profesores de la Universidad de Salamanca 
responsables y participantes en la impartición de las mismas.  
 
Así mismo, se ha contactado telefónicamente con Denominaciones de Origen de Castilla y León, 
las cuales han manifestado su inquietud frente a distintos retos a los que se enfrentan viticultores 
y enólogos de la región y que los lleva a apoyar este proyecto de Máster. 
 
Por otra parte, se han tenido en cuenta algunas de las conclusiones de la jornada Estrategias de 
Innovación Frente al Cambio Climático celebrada en Zaragoza en febrero de 2019 y organizada 
por la Federación Española del Vino y la Plataforma Tecnológica del Vino, concretamente con 
relación a la importancia de la incorporación de nuevas tecnologías transversales en el sector, 
tales como viticultura de precisión, big data, modelos predictivos, etc., aspectos contemplados en 
asignaturas obligatorias (ej., en las asignaturas de Cambio Climático y de Análisis de Datos) y 
optativas del Máster (ej., en las asignaturas de Teledetección y Modelización SIG). 
 
También se han consultado los planes de estudio similares, a los que ya se ha hecho referencia, 
tanto nacionales como extranjeros, con el objetivo principal de buscar los aspectos comunes y, 
sobre todo, para establecer las diferencias sustanciales y valorar la oportunidad con relación al 
cambio climático. 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
Actualmente, no existen en la Universidad de Salamanca ni en las Universidades públicas de 
Castilla y León Másteres oficiales en Enología. 


2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 
 
El Máster tiene como objetivo la formación especializada en el ámbito de la vitivinicultura que 
permita a los egresados integrarse en empresas, organismos profesionales y de investigación, 
institutos y laboratorios académicos para llevar a cabo actividades de gestión, investigación, 
desarrollo e innovación que puedan derivarse de un entorno influido por el cambio climático.  
Adicionalmente, la consecución del Máster permite solicitar la admisión en un Programa de 
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Doctorado, a excepción de los diplomados/ingenieros técnicos que no hayan superado un mínimo 
de 300 ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales. 
 
El Máster consiste en un núcleo común de materias obligatorias que proporciona conocimientos 
avanzados sobre los efectos del cambio climático en la vitivinicultura y de asignaturas optativas 
agrupadas en tres módulos que permiten a los estudiantes adquirir conocimientos especializados 
de acuerdo con su elección de orientación. El Trabajo de Fin de Máster y las prácticas se planifican 
para promover el descubrimiento y la integración profesional. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
13/12/2019 


MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN ENOLOGÍA Y SU ADAPTACIÓN AL 


CAMBIO CLIMÁTICO POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


EXPEDIENTE Nº 10873/2019 


Denominación del Título: Máster Universitario en Enología y su Adaptación al 
Cambio Climático por la Universidad de Salamanca 
Universidad solicitante: Universidad de Salamanca 
Centro/s: Facultad de Biología 
Universidad/es participante/s: Universidad de Salamanca 
Rama de Conocimiento: Ciencias 


Criterio 4. Acceso y admisión 
Se debe incluir el nivel de acreditación de idioma español para los estudiantes no 
hispanohablantes según el marco europeo de referencia de las lenguas. 


Respuesta: 


Dentro del epígrafe “Admisión” del apartado 4.2, se ha especificado en la página 15 el 
nivel de acreditación de idioma español requerido. La  frase “Los estudiantes de 
países de habla no hispana, que se preinscriban en el título, deberán acreditar el 
conocimiento del idioma español.”, ha sido modificada como sigue: 


Los estudiantes de países de habla no hispana, que se preinscriban en el título, 
deberán acreditar el nivel B2 del MCER de conocimiento del idioma español. 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
Se debe especificar con claridad el cronograma que se va a seguir para los módulos 
optativos del segundo semestre. 


Respuesta: 


En el epígrafe “Organización temporal del plan de estudios” del apartado 5.1, se decía 
lo siguiente con relación a la temporalización de los módulos optativos del segundo 
semestre (página 27): 


“En el segundo semestre se intentará simultanear en una misma semana los distintos 
módulos optativos con el fin de que, en la medida de lo posible, la docencia de los 
mismos quede repartida durante gran parte del semestre. Las semanas 1-13 se 
destinarán a docencia teórica y práctica y las últimas semanas del semestre a 
completar el Trabajo Fin de Máster, pruebas de evaluación y presentación de trabajos 
y/o seminarios.”  


Tal y como se solicita, en la versión actual se ha explicado y especificado la 
temporalización para los módulos, haciendo además referencia a la Tabla 5.4 de 
Organización temporal del plan de estudios por semestre, en la cual se recogía esa 
información. Queda así explicado de la siguiente forma: 


En el segundo semestre se pretende simultanear en una misma semana los distintos 
módulos optativos con el fin de que la docencia presencial de cada uno de ellos quede 
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repartida a lo largo del semestre. De esta forma, tal y como se refleja en la tabla 5.4, 
las cuatro asignaturas que integran el módulo Química Enológica y Análisis Sensorial 
se impartirán secuencialmente a lo largo de las semanas 1-12. Las tres asignaturas 
que integran el módulo de Microbiología se impartirán secuencialmente a lo largo de 
las semanas 1-9. En cuanto al módulo Gestión, Calidad y Seguridad Alimentaria, tres 
de las asignaturas que integran el módulo se impartirán secuencialmente a lo largo de 
las semanas 1-9 y dos asignaturas se impartirán en las semanas 9-12. Por tanto, en 
este segundo semestre, las semanas 1-13 se destinarán a docencia teórica y práctica 
(semanas 1-12 para los módulos optativos y semana 13 para la parte de la asignatura 
Producción Vitícola en un Contexto de Cambio Climático que está ligada a las 
operaciones de viñedo en primavera)  y las últimas semanas del semestre a completar 
el Trabajo Fin de Máster, pruebas de evaluación y presentación de trabajos y/o 
seminarios. 
 
Criterio 7. Recursos materiales 
Se deben aportar los convenios indicados para dar soporte a las prácticas externas 
previstas en la memoria. 


Respuesta: 


Se aportan los documentos correspondientes a los convenios establecidos entre la 
USAL y las entidades colaboradoras para la realización de prácticas externas. Dado 
que la plataforma solo admite la subida de archivos hasta 2 Mb, el archivo que se ha 
subido que contiene los convenios ha tenido que ser reducido (únicamente se muestra 
una de las páginas que contiene la firma de la empresa y de la USAL) y 
extremadamente comprimido (de 19.8 Mb a 1,9 Mb), en detrimento esto último de su 
calidad. Con el fin de que pueda ser visualizado correctamente, se puede acceder a la 
versión completa y no comprimida del documento en la dirección:  


https://n9.cl/c1em 


 


Además, se quiere señalar que en la versión original de la propuesta de memoria se 
incluían dos tablas (7.1.a y 7.1.b) (páginas 84-86). La primera de ellas, tabla 7.1.a, 
contenía el listado de las “entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas 
externas (Convenio firmado con USAL previamente)” y la segunda, tabla 7.1.b, 
contenía el listado de las “entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas 
externas (convenio en trámites)”. En la versión actual, estas dos tablas se han 
fusionado en una sola (tabla 7.1) en la que se recogen los convenios firmados a día de 
hoy.  


Por otra parte, se quiere informar que el convenio realizado con el Grupo Compañía de 
Bodegas Iberian, incluye a las Bodegas: Viñas del Jaro, Bodegas y Viñedos de Cal 
Grau, Viñedos de Yaso, Viñedos La Oropéndola, Viñedos Mar de Arbolada, Viñedos 
Lomopardo. Como evidencia se adjunta, además del convenio firmado con el Grupo,  
la declaración de intenciones donde se recogen las Bodegas que integran la 
Compañía. La pertenencia de las citadas Bodegas al Grupo Compañía Bodegas 
Iberian, también queda reflejada en la nueva tabla 7.1 


En consecuencia, la versión actual queda de la siguiente forma: 


Para la realización de prácticas de campo y externas la USAL tiene establecidos 
convenios de cooperación educativa de prácticas externas con las siguientes 
empresas que, por su actividad, pueden acoger al alumnado del Máster: 
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Tabla 7.1. Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas  


Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 
desarrollar / Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Vinícola De Castilla, S.A 
(Manzanares, Ciudad Real) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Elias Mora,S.L. (San 
Román de Hornija, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Los Bermejos S.L 
(San Bartolomé, Las Palmas) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Emilio Moro S.L 
(Pesquera de Duero, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Marqués De Reinosa 
(Autol, La Rioja) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Hispania S.L (Trujillo, 
Cáceres) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Arzuaga Navarro S.L 
(Quintanilla de Onésimo, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Peñalba Lopez S.L 
(Finca Torremilanos, Aranda de 
Duero, Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Angel Lorenzo 
Cachazo Sl (Pozaldez, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Martín Códax, S.A 
(Cambados, Pontevedra) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Fariña, S.L (Toro, 
Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Castelo De Medina 
S.A (Villaverde de Medina, 
Valladolid) 


 
Viticultura y/o Enología 


 
1-2 


Bodegas Alcardet/Ntra. Sra Del 
Pilar S.Coop De CLM 
(Villanueva de Alcardete, 
Toledo) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Dehesavieja. La 
Enológica De Cáceres, S.L 
(Pajares de la Rivera, Cáceres) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Pirineos S.A 
(Barbastro, Huesca) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Silvano Garcia, S.L 
(Jumilla, Murcia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Matarromera Sl 
(Valbuena de Duero, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Protos Bodega Ribera Duero 
De Peñafiel S.L (Peñafiel, 


Viticultura y/o Enología 1-2 
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Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 
desarrollar / Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Valladolid) 


Bodegas y Viñedos Casis 
(León) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Raíz y Quesos 
Páramo De Guzman S.L (Roa 
Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas El Soto, Soc. Coop 
(Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Javier Sanz Viticultor, 
S.L (La Seca, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León (ITACYL) 


Convenio firmado por la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial. 
Incluye los distintos Centros y 
Departamentos (Finca Zamadueñas y 
Estación Enológica) 


1-4 


Bodegas Ferrer Gallego 
(Jaraguas, Valencia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega La Horra (La Horra, 
Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Roda (Haro, La Rioja) Viticultura y/o Enología 1-2 


Viñas del Jaro (Pesquera de 
Duero, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Bodegas y Viñedos de Cal 
Grau (El Molar, Tarragona) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos de Yaso (Morales de 
Toro, Zamora) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos La Oropéndola 
(Rueda, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos Mar de Arbolada 
(Ribadumia, Pontevedra) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos Lomopardo 
(Cacabelos, León) 


Viticultura y/o Enología  (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Bodegas Rejadorada (San 
Román de Hornija, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Asociación de Viticultores y 
Elaboradores de Vino de la 
Sierra de Salamanca 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Laffort España SA (Rentería, 
Guipuzcoa) 


Productos Enologicos (Empresa sector 
auxiliar) 


1-2 


Fundació Parc Tecnològic del 
Vi (Falset, Tarragona) 


Parque Tecnológico del Vino 1-2 


Bodega Pago de Carraovejas, 
SLU (Peñafiel, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Ossian Vides y Vinos S.L Viticultura y/o Enología 1-2 
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Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 
desarrollar / Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


(Nieva, Segovia) 
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16528149G 
AGUSTIN 
SANTOLAYA (R: 
B09501321)


Firmado digitalmente por 16528149G AGUSTIN 
SANTOLAYA (R: B09501321) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0324/PUESTO 
1/43858/14052019110407, 
serialNumber=IDCES-16528149G, 
givenName=AGUSTIN, sn=SANTOLAYA 
SANTOLAYA, cn=16528149G AGUSTIN 
SANTOLAYA (R: B09501321), 2.5.4.97=VATES-
B09501321, o=BODEGAS LA HORRA, S.L., c=ES 
Fecha: 2019.09.04 09:50:22 +02'00'


07853039B 
ENRIQUE 
CABERO (R: 
Q3718001E)


Firmado digitalmente por 07853039B 
ENRIQUE CABERO (R: Q3718001E) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0418/PUESTO 
1/35873/11092018094249, 
serialNumber=IDCES-07853039B, 
givenName=ENRIQUE, sn=CABERO MORAN, 
cn=07853039B ENRIQUE CABERO (R: 
Q3718001E), 2.5.4.97=VATES-Q3718001E, 
o=UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, c=ES 
Fecha: 2019.09.16 10:51:09 +02'00'


C
SV


: 3
66


26
63


95
51


13
26


50
94


57
65


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







16562678X NOEMI 
CASTROVIEJO (R: 
A26059543)


Firmado digitalmente por 16562678X NOEMI 
CASTROVIEJO (R: A26059543) 
Nombre de reconocimiento (DN): 2.5.4.13=Ref:AEAT/
AEAT0324/PUESTO 1/37181/03092019122726, 
serialNumber=IDCES-16562678X, givenName=NOEMI, 
sn=CASTROVIEJO DAROCA, cn=16562678X NOEMI 
CASTROVIEJO (R: A26059543), 2.5.4.97=VATES-
A26059543, o=BODEGAS RODA SA, c=ES 
Fecha: 2019.09.04 09:36:37 +02'00'


07853039B 
ENRIQUE 
CABERO (R: 
Q3718001E)


Firmado digitalmente por 07853039B ENRIQUE 
CABERO (R: Q3718001E) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0418/PUESTO 
1/35873/11092018094249, 
serialNumber=IDCES-07853039B, 
givenName=ENRIQUE, sn=CABERO MORAN, 
cn=07853039B ENRIQUE CABERO (R: 
Q3718001E), 2.5.4.97=VATES-Q3718001E, 
o=UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, c=ES 
Fecha: 2019.09.16 10:53:05 +02'00'
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STIN MAILL
37461340)


MAILLO (R: G37461340) 
Fecha: 2019.05.08 
11:39:37 +02'00'


NRIQUE 
ABERO (R: 
3718001E)


/ / ,
serialNumber=IDCES-07853039B, 
givenName=ENRIQUE, sn=CABERO MORAN, 
cn=07853039B ENRIQUE CABERO (R: 
Q3718001E), 2.5.4.97=VATES-Q3718001E, 
o=UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, c=ES 
Fecha: 2019.05.10 09:47:29 +02'00'
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•


•
•


•


•


08112994C 
AGUSTIN MAILLO 
(R: G37461340)


Firmado digitalmente 
por 08112994C AGUSTIN 
MAILLO (R: G37461340) 
Fecha: 2019.05.08 
11:40:08 +02'00'


07853039B 
ENRIQUE CABERO 
(R: Q3718001E)


Firmado digitalmente por 07853039B ENRIQUE 
CABERO (R: Q3718001E) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0418/PUESTO 
1/35873/11092018094249, 
serialNumber=IDCES-07853039B, 
givenName=ENRIQUE, sn=CABERO MORAN, 
cn=07853039B ENRIQUE CABERO (R: Q3718001E), 
2.5.4.97=VATES-Q3718001E, o=UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA, c=ES 
Fecha: 2019.05.10 09:47:50 +02'00'
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 


El perfil que se recomienda para ingreso al Máster es el de graduados y licenciados en las Áreas 
de las Ciencias de la Vida y la Salud y determinadas áreas de la Ingeniería. El Máster va dirigido 
pricipalmente a egresados de las titulaciones: Enología, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Agroalimentaria, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Biología, Biotecnología, Química, 
Farmacia, Ciencias Ambientales, o cualquier otra con formación en campos afines. También 
pueden tener acceso quienes estén en posesión de una Titulación universitaria oficial obtenida en 
otros Estados que acredite su equivalencia y su homologación respecto a alguna de las titulaciones 
anteriores. 
 
El “Máster en Enología y su Adaptación al Cambio Climático” está dirigido fundamentalmente a 
graduados con buen expediente académico que dispongan de un nivel de inglés científico 
equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para lenguas, para la lectura de 
textos en dicho idioma. 
 
Como se indica en el apartado 4.5, será necesario que aquellos estudiantes que en base a su 
formación curricular presenten carencias en su formación básica en el ámbito de la Enología 
cursen, antes del inicio de las materias que componen el Máster, los complementos de formación 
programados. 
 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
 
El potencial alumnado podrá obtener información precisa sobre el Máster Universitario, a través 
de 
diferentes vías: 
 
- Página web institucional http://www.usal.es/masteres en la que se ofrecerá información 
detallada sobre el Máster: características generales, competencias, perfil de ingreso, los criterios, 
órganos y procedimientos de admisión y de matriculación, el plan de estudios y las fichas docentes 
en las que conste para cada asignatura la siguiente información: competencias, contenidos, 
metodología docente, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, 
responsable docente y su contacto, profesorado y tutorías, procedimiento y funciones del tutor de 
matrícula, etc. También se aportará información sobre normativa, informes externos del título, 
indicadores de rendimiento, los principales servicios de apoyo al estudiante, las salidas 
profesionales del título, la oferta de becas y ayudas al estudio y a la movilidad nacional e 
internacional. 
- El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que planteen los interesados, facilitando las direcciones pertinentes de los diferentes 
servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está pensada 
sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse 
en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas sus dudas. 
- Anualmente, la Universidad de Salamanca organiza Ferias de Posgrado 
(http://feriaposgrado.usal.es/) en las que se informa de forma presencial sobre la oferta formativa 
de postgrado en la Universidad de Salamanca. Además, se impartirán charlas informativas en las 
facultades con estudiantes que se ajustan al perfil de ingreso del Máster. 
 
Con carácter previo a la matrícula, se proporcionará un folleto informativo que describa las 
distintas líneas de investigación de los profesores que participan en el Máster. También se 
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implantará la figura tutor de matrícula que asesorará al alumnado sobre la selección de las 
asignaturas optativas en función de sus intereses, cuidando de que no se produzcan alteraciones 
en la secuenciación lógica del aprendizaje de los contenidos de las distintas asignaturas. Esta labor 
de orientación previa tiene como finalidad conseguir una óptima y eficaz construcción del 
conocimiento por parte del alumnado y resulta fundamental para favorecer su desarrollo 
académico y profesional. Una vez matriculado, el alumnado contará también con un tutor personal 
académico que será asignado por la Comisión Académica del Máster y actuará como orientador 
en la toma de las decisiones necesarias para el progreso óptimo de sus estudios de postgrado y 
será también su tutor de prácticas externas. 
 
En la primera semana lectiva y en función de si los estudiantes proceden de otros países o zonas 
geográficas y no han formado parte previamente del alumnado de la USAL, se intensificarán 
acciones de acogida en las que se les dará la bienvenida, se mostrarán las instalaciones, se les 
facilitará información sobre los recursos y el modo de acceder a los mismos (aulas informáticas, 
laboratorios, red wifi, carné de biblioteca, consulta on-line de expediente, campus virtual 
Studium, y demás información de carácter útil). En estas acciones participarán la dirección del 
Máster, el equipo directivo de la Facultad, profesores y personal de administración y servicios. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 
El Máster mantiene una visión interdisciplinar, enfocada a la innovación de cara a la adaptación de la 
vitivinicultura a la situación de Cambio Climático. El objetivo general de este Máster es formar a los 
estudiantes para que puedan proseguir en el ámbito de la investigación en vitivinicultura, realizando 
programas de doctorado, o bien su incorporación en empresas y entidades como profesionales de la I+D+i 
y en base a ello se ha diseñado el plan de estudios. 
 
El Máster, según recoge la Tabla 5.1, consta de 60 ECTS distribuidos entre 21 ECTS que se deberán 
cursar de forma obligatoria, 21 ECTS optativos a elegir entre 36 ofertados y que se distribuyen en 3 
módulos: “Química Enológica y Análisis Sensorial”, “Microbiología” y “Gestión, Calidad y Seguridad 
Alimentaria”, 12 ECTS de Trabajo de Fin de Máster y 6 ECTS de prácticas externas que podrán ser 
realizadas en Denominaciones de Origen, Estaciones enológicas, Centros y laboratorios de investigación, 
Bodegas y otras empresas del sector. 
 
La existencia de tres módulos optativos permitirá a los estudiantes diseñar su currículum de acuerdo con 
sus preferencias e intereses. 
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del Máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 21 
Optativas (Op) 21 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
 
Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Módulo Obligatorio Cambio Climático 3 OB S1 


Características Composicionales de la 
Uva y del Vino. Consecuencias del 
Cambio Climático 


3 OB S1 


Análisis de Datos y Diseño Experimental 3 OB S1 
Producción Vitícola en un Contexto de 
Cambio Climático 


9 OB S1-S2 


Interacción Suelo - Agua - Planta – 
Atmósfera 


3 OB S1 


Módulo Química 
Enológica y 
Análisis Sensorial 


Análisis Sensorial y Sensometría 3 OP S2 
Propiedades Organolépticas de los Vinos: 
Bases Químicas y Moleculares 


3 OP S2 


Métodos de Análisis Químico en Enología 3 OP S2 
Estrategias Enológicas para la Adaptación 
al Cambio Climático 


3 OP S2 


Módulo 
Microbiología 


Microbiota Fermentativa I 3 OP S2 
Microbiota Fermentativa II 3 OP S2 
Ingeniería Metabólica de la Microbiota 
Fermentativa 
 


3 OP S2 
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Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Módulo Gestión, 
Calidad y 
Seguridad 
Alimentaria 


Gestión de Empresas Vitivinícolas y 
Enológicas 


3 OP S2 


Gestión y Recursos para la I+D+i 3 OP S2 
Seguridad Alimentaria y Trazabilidad 3 OP S2 
Teledetección para Monitorización de 
Viñedos 


3 OP S2 


Modelización SIG Aplicada 3 OP S2 
TFM TFM 12 TFM S1-S2 
PE PE 6 PE S1 


Tipo: OB (Obligatoria). OP (Optativa). TFM (Trabajo Fin de Máster). PE (Prácticas de Empresa) 
 
Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios. 
El plan de estudios del Máster no presenta especialidades; pero sí una considerable oferta de optatividad 
que permite al estudiante diseñar posibles itinerarios curriculares en función de sus intereses y 
preferencias, que estarán basadas, en muchas ocasiones, en la titulación de Grado de origen. El estudiante 
ha de cursar 7 asignaturas optativas de una oferta de 12 asignaturas distribuídas en 3 módulos. El diseño 
del plan de estudios implica que el estudiante tenga que seleccionar, al menos, tres asignaturas de un 
mismo módulo optativo y otras que complementen a estas, permitiendo así configurar su itinerario 
académico. Los módulos de Química Enológica y de Microbiología supondrán para el estudiante una 
notable diferenciación en estos ámbitos y, aunque no de manera exclusiva, una mayor orientación hacia 
la continuación de la investigación, principalmente a través de estudios de doctorado. Por su parte, el 
módulo diseñado con un enfoque de gestión aporta aspectos clave para la competitividad de las empresas 
en la actualidad, como es la I+D+i en el ámbito empresarial y su gestión, así como la obtención de recursos 
con este fin. 
Como se ha señalado anteriormente, el tutor de matrícula asesorará sobre la selección de las asignaturas 
optativas cuidando de que no se produzcan alteraciones en la secuenciación lógica del aprendizaje de los 
contenidos de las distintas asignaturas.  
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
Las Competencias Básicas y General se trabajan en todas las asignaturas obligatorias y en la casi totalidad 
de las asignaturas optativas. Así mismo, en el conjunto de asignaturas obligatorias se trabajan todas las 
competencias específicas. También señalar, que las Competencias Específicas, en todos los casos, se 
trabajan en al menos 10 de las asignaturas del plan de estudios. 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


ASIGNATURA CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1· CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 


Cambio 
Climático 


x x x x x x x   x   x x 


Características 
Composicional
es de la Uva y 
del Vino. 
Consecuencias 
del Cambio 
Climático 


x  x x x x x x  x x  x x 


Análisis de 
Datos y Diseño 
Experimental 


x x x x x x   x     x 


Producción 
Vitícola en un 
Contexto de 
Cambio 
Climático 


x x x x x x x x  x x x  x 


Interacción 
Suelo - Agua - 
Planta – 
Atmósfera 


x x x x x x x  x x  x x x 


Análisis 
Sensorial y 
Sensometría 


x x x x x x  x x x  x x x 


Propiedades 
Organolépticas 
de los Vinos: 
Bases 
Químicas y 
Moleculares 


x  x x x x x x x x x x x x 


Métodos de 
Análisis 
Químico en 
Enología 


x x x x x x  x x x x x x x 


Estrategias 
Enológicas 
para la 
Adaptación al 
Cambio 
Climático 


x x x x x x x x  x x x x x 


Microbiota 
Fermentativa I 


x x x x x x x x  x x x  x 
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ASIGNATURA CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1· CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 


Microbiota 
Fermentativa II 


x x x x x x x x x x x x  x 


Ingeniería 
Metabólica de 
la Microbiota 
Fermentativa 


x x  x x x  x x x x x  x 


Gestión de 
Empresas 
Vitivinícolas y 
Enológicas 


x x x x x x   x x   x x 


Gestión y 
Recursos para 
la I+D+i 


x   x x x    x   x x 


Seguridad 
Alimentaria y 
Trazabilidad 


 x x x       x  x x 


Teledetección 
para 
Monitorización 
de Viñedos 


x x x x x x x x x x x x x x 


Modelización 
SIG Aplicada 


x x x x x x x  x x x x x x 


Prácticas 
Externas 


x x x x x  x   x x x  x 


Trabajo de Fin 
de Máster 


x x x x x  x   x   x x 


Organización temporal del plan de estudios 
 
Una vez finalizadas las dos primeras semanas de septiembre (destinadas a la impartición de los 
complementos formativos), se dará comienzo al Máster. Los 60 créditos que debe cursar el 
alumnado estarán distribuidos en dos semestres de 30 créditos cada uno. Durante el primer 
semestre se cursarán las asignaturas comprendidas en el módulo obligatorio excepto 1,5 créditos 
de la asignatura Producción Vitícola en un Contexto de Cambio Climático que están ligados a las 
operaciones de viñedo en primavera (total 19,5 ECTS). También se cursarán las prácticas externas 
obligatorias (6 ECTS) y se llevarán a cabo las tareas preliminares correspondientes al Trabajo de 
Fin de Máster (4,5 ECTS). Durante el segundo semestre se cursarán las asignaturas optativas 
(total 21 ECTS), la parte de la asignatura obligatoria Producción Vitícola en un Contexto de 
Cambio Climático anteriormente mencionada (1,5 ECTS) y la mayor parte del Trabajo Fin de 
Máster (7,5 ECTS). 
 
En el primer semestre se destinarán 7 semanas a las prácticas externas (previsto semana 9-15) y, 
el resto de las semanas, a cursar las distintas asignaturas obligatorias (excepto 1,5 ECTS) y parte 
del TFM. Las sesiones presenciales tendrán lugar de lunes a viernes de manera que las distintas 
asignaturas del Máster se irán desarrollando de manera secuencial. En el segundo semestre se 
intentará simultanear en una misma semana los distintos módulos optativos con el fin de que, en 
la medida de lo posible, la docencia de los mismos quede repartida durante gran parte del 
semestre. Las semanas 1-13 se destinarán a docencia teórica y práctica y las últimas semanas del 
semestre a completar el Trabajo Fin de Máster, pruebas de evaluación y presentación de trabajos 
y/o seminarios. En el segundo semestre se pretende simultanear en una misma semana los 
distintos módulos optativos con el fin de que la docencia presencial de cada uno de ellos quede 


C
SV


: 3
65


89
87


73
65


13
23


95
44


73
31


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







USAL. MU ENOLOGÍA Y SU ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO                     5.-  Planificacion de las 
Enseñanzas  


 5 


repartida a lo largo del semestre. De esta forma, tal y como se refleja en la tabla 5.4, las cuatro 
asignaturas que integran el módulo Química Enológica y Análisis Sensorial se impartirán 
secuencialmente a lo largo de las semanas 1-12. Las tres asignaturas que integran el módulo de 
Microbiología se impartirán secuencialmente a lo largo de las semanas 1-9. En cuanto al módulo 
Gestión, Calidad y Seguridad Alimentaria, tres de las asignaturas que integran el módulo se 
impartirán secuencialmente a lo largo de las semanas 1-9 y dos asignaturas se impartirán en las 
semanas 9-12. Por tanto, en este segundo semestre, las semanas 1-13 se destinarán a docencia 
teórica y práctica (semanas 1-12 para los módulos optativos y semana 13 para la parte de la 
asignatura Producción Vitícola en un Contexto de Cambio Climático que está ligada a las 
operaciones de viñedo en primavera)  y las últimas semanas del semestre a completar el Trabajo 
Fin de Máster, pruebas de evaluación y presentación de trabajos y/o seminarios. 
 
Las prácticas de campo se podrán realizar los viernes y sábados por la mañana. En este último 
caso, se seguirá manteniendo la dedicación máxima de 40h/semanales por parte del estudiante En 
un principio, la secuencia de las asignaturas seguirá el orden indicado en la Tabla 5.4, que podrá 
ajustarse en función de las necesidades docentes que vayan surgiendo y se procurará que las 
sesiones no tengan una duración superior a 2 horas/asignatura/día, excepto las prácticas. 
 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo semana Asignaturas ECTS Tipo semana 


Cambio Climático 3 OB 1,2,3 Producción Vitícola en 
un Contexto de 
Cambio Climático 


1,5 OB 13 


Características 
Composicionales de 
la Uva y del Vino. 
Consecuencias del 
Cambio Climático 


3 OB 3,4,5 Análisis Sensorial y 
Sensometría 


3 OP 1,2,3   


Análisis de Datos y 
Diseño Experimental 


3 OB 6,7,8 Propiedades 
Organolépticas de los 
Vinos: Bases Químicas 
y Moleculares 


3 OP 4,5,6  


Producción Vitícola 
en un Contexto de 
Cambio Climático 


7,5 OB 1-5, 17 Métodos de Análisis 
Químico en Enología 


3 OP 7,8,9 


Interacción Suelo - 
Agua - Planta - 
Atmósfera 


3 OB 6,7,8 Estrategias Enológicas 
para la Adaptación al 
Cambio Climático 


3 OP 10,11,12 


Prácticas Externas 6 OB 9-15 Microbiota 
Fermentativa I 


3 OP 1,2,3, 


TFM 4,5 OB 7-18 Microbiota 
Fermentativa II 


3 OP 4,5,6 


    Ingeniería Metabólica 
de la Microbiota 
Fermentativa 


3 OP 7,8,9 


    Gestión de Empresas 
Vitivinícolas y 
Enológicas 


3 OP 1,2,3 
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Tabla 5.4. Organización temporal del plan de estudios por semestre. 
 
 
 
 
Prácticas externas obligatorias 
 
Las prácticas externas serán obligatorias y están vinculadas al módulo obligatorio de la titulación. 
El estudiante, asesorado por su tutor, seleccionará la empresa enfocando la elección hacia sus 
inquietudes y hacia la adquisición del perfil que pretenda obtener. Las prácticas podrán ser 
realizadas en distintos Centros y Organismos (ITACYL, Consejos Reguladores, Parques 
Tecnológicos, etc) y en empresas del sector enológico, tanto bodegas como empresas auxiliares. 
Se llevarán a cabo durante el primer semestre del curso académico, en consonancia con el mayor 
interés y posibilidades de actuación sobre los procesos enológicos durante ese periodo. 


Idiomas 
 
El título se impartirá en castellano si bien en prácticamente todas las asignaturas será necesario, 
para la realización de tareas y seminarios, la lectura y comprensión de textos científicos o técnicos 
escritos en inglés. 
 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


Enseñanza presencial 
 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
En el Máster Universitario en Enología y su Adaptación al Cambio Climático, no se establecen 
acciones de movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de 
los estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas. 
 
No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en la 
Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016 
http://relint.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudia
ntes.pdf 
 


    Gestión y Recursos 
para la I+D+i 


3 OP 4,5,6 


    Seguridad Alimentaria 
y Trazabilidad 


3 OP 7,8,9 


    Teledetección para 
Monitorización de 
Viñedos 


3 OP 10,11,12 


    Modelización SIG 
Aplicada 


3 OP 10,11,12 


    TFM 7,5 OB 1-19 


Total ECTS que 
cursa el estudiante 


30   Total ECTS que cursa 
el estudiante 


30   
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Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y 
Doctorado en movilidad internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de 
movilidad en prácticas que realicen los estudiantes de la Universidad de Salamanca en empresas, 
y a las estancias de movilidad que realicen en la Universidad de Salamanca los estudiantes 
procedentes de instituciones de enseñanza superior de otros países.  
 
Por otra parte, si se estableciera movilidad a nivel nacional, esta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 
españolas y las que, en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 
 
En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL (véase apartado 4.4. de la memoria). 
 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La implantación del plan de estudios y su posterior desarrollo requerirán de un importante 
esfuerzo de coordinación por parte del personal docente implicado en la docencia del mismo, 
desempeñando un papel especialmente importante la Comisión Académica del Máster. Esta 
Comisión será la encargada de coordinar todas las actividades de planificación y se reunirá 
periódicamente y tantas veces como sea necesario (al menos al inicio, en el cambio de semestre 
y al final del curso académico) para atender las competencias que tiene asignadas. 
 
Son funciones de la Comisión Académica de Máster: 
a) Asistir al coordinador en las tareas de gestión. 
b) Aprobar la admisión de los estudiantes que acceden al Máster y determinar la necesidad de 
cursar los complementos de formación. 
c) Asignar los tutores personales (que también actuarán como tutores de prácticas externas). 
d) Fijar horarios y calendarios de evaluación. 
e) Proponer al Centro la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.  
f) Resolver conflictos de índole académica.  
g) Registrar las acciones de mejora, siguiendo el sistema de garantía interna de la calidad del 
centro.  
h) Velar por el seguimiento, la mejora continua y la acreditación del Máster. 
i) Asistir al equipo decanal de la Facultad de Biología en la elaboración del calendario de 
actividades formativas y de evaluación. 
j) Establecer las directrices específicas y los criterios de evaluación de los TFM con el fin de 
homogeneizar su elaboración y evaluación. 
k) Otras que le encargue el director/a del Máster. 
 
Al inicio del curso académico, los profesores implicados en cada asignatura se reunirán para 
coordinar las actividades formativas de la misma y, tras su finalización, para intercambiar 
experiencias docentes, poner en común los resultados y, en su caso, revisar los contenidos de la 
asignatura, criterios de evaluación y de adquisición de competencias por parte de los estudiantes. 
También se encargarán de revisar anualmente la ficha de la asignatura en la guía docente, 
atendiendo a los objetivos establecidos en la memoria del título. 
 
La Comisión Académica designará un responsable de módulo y un responsable de asignatura que 
serán los encargados de revisar contenidos para evitar solapamientos, de planificar la distribución 
y carga de tareas a realizar por los estudiantes y, en general, de garantizar una buena planificación. 
Cada coordinador de módulo realizará un seguimiento de todas las asignaturas que lo 
comprenden, en base a reuniones mantenidas con el responsable de cada asignatura que, a su vez, 
deberá coordinar a todos los profesores que participen en la impartición de la misma. Estas 
reuniones se llevarán a cabo con la frecuencia que sea necesaria para el óptimo desarrollo del plan 
de estudios, como mínimo se llevarán a cabo reuniones al iniciar y al finalizar la impartición de 
la docencia de las asignaturas y de los módulos. 
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Una vez concluidas las asignaturas, el profesorado deberá recoger en un informe las principales 
contingencias que pudieran haber surgido durante su desarrollo. Estos informes serán estudiados 
por los coordinadores de cada módulo, discutidos con la Comisión Académica y servirán para la 
elaboración del informe interno de seguimiento anual. 
 
Al finalizar cada semestre, el Director/a del Máster convocará una reunión en la que intervengan 
todos los docentes implicados en el Máster con la finalidad de valorar el desarrollo de la docencia. 
Los resultados obtenidos serán comunicados a la Comisión de Calidad del Título. 
 
Consideraciones generales sobre las actividades formativas 
 
La docencia del Máster se desarrollará mediante las siguientes actividades formativas: 
 
a) Clases teóricas: Sesión de transmisión de conocimiento teórico. No es exclusivamente 
unidireccional. Contempla la utilización de preguntas de control de participación activa y de 
motivación al alumnado, así como la resolución de las dudas que se planteen. 
b) Prácticas de laboratorio: Sesiones prácticas que se llevan a cabo en laboratorios 
específicos. Se dirige en gran medida a comprobar las bases teóricas de la asignatura. 
c) Prácticas de campo: Sesiones prácticas que se llevan a cabo en viñedos o mediante visitas 
a empresas, centros y estaciones experimentales. Se encamina en gran medida a comprobar las 
bases teóricas de la asignatura. En el caso de las visitas, el estudiante se informará de forma 
autónoma sobre el lugar de visita previamente. También se contempla la posibilidad de que, tras 
su realización, elabore un breve informe. 
d) Prácticas de aula con ordenador: Sesiones de carácter teórico-práctico que requieren, 
durante gran parte de la sesión, la utilización de herramientas informáticas con utilización o no 
de software específico. 
e) Prácticas de análisis sensorial: Sesión práctica de entrenamiento en la evaluación de 
parámetros sensoriales y pruebas realizadas en sala destinada a tal efecto.  
f) Seminarios: Sesiones dedicadas al estudio relativamente profundo de un tema concreto 
que pueden ser impartidos por especialistas, o bien ser objeto de búsqueda individualizada o por 
grupos de información específica por parte del alumnado que puede estar dirigida mediante 
cuestionario o guion y que, como resultado de esta, se contempla la posibilidad de que el 
estudiante elabore un comentario, discusión o resolución de problemas, datos o cuestiones 
planteadas por el profesor. 
g) Preparación y exposición de trabajos por parte del alumnado, apoyándose en material 
bibliográfico tanto físico como virtual. Una vez elaborado, el trabajo se expone a sus compañeros 
y al profesor en el aula. 
h) Desarrollo de tareas en entornos profesionales: realización de las prácticas externas en la 
empresa o Centro asignado. 
i) Sesiones de orientación para la realización del TFM. 
j) Realización del TFM. 
 
Consideraciones generales sobre la evaluación 
 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este Máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la USAL conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 19/121/2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 
y de 28/5/2015) 
(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf ) 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 


C
SV


: 3
65


89
87


73
65


13
23


95
44


73
31


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







USAL. MU ENOLOGÍA Y SU ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO                     5.-  Planificacion de las 
Enseñanzas  


 9 


(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-
P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf ). Dicha normativa se deriva de la aplicación del 
RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 
 
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo 
su correspondiente calificación cualitativa: 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor”. 
 


5.2 Actividades formativas 
 


a) Clases teóricas. 
b) Prácticas de laboratorio. 
c) Prácticas de campo. 
d) Prácticas de aula con ordenador. 
e) Prácticas de análisis sensorial. 
f) Seminarios. 
g) Preparación y exposición de trabajos. 
h) Desarrollo de tareas en entornos profesionales. 
i) Sesiones de orientación para la realización del TFM. 
j) Realización del TFM. 


5.3 Metodología docente 
No se establece diferenciación respecto a las Actividades Formativas. 


5.4 Sistemas de evaluación 
 


a) Prueba final escrita. 
b) Cuestionario tipo test. 
c) Presentación oral y/o escrita de trabajos e informes. 
d) Ejercicios prácticos dentro y fuera del aula. 
e) Informe del tutor de las prácticas externas. 
f) Informe de las prácticas externas. 
g) Resolución de problemas y/o cuestiones cortas de forma periódica y frecuente. 
h) Memoria del Trabajo de Fin de Máster realizado. 
i) Exposición y defensa pública del TFM. 


5.5 Descripción  detallada de materias y asignaturas (fichas docentes)  
 


5.5.1 Descripción detallada por modulo 
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Denominación del módulo: Módulo Obligatorio 
Relación de las asignaturas que componen el módulo: 
Cambio Climático 
Características Composicionales de la Uva y del Vino. Consecuencias del Cambio Climático 
Análisis de Datos y Diseño Experimental 
Producción Vitícola en un Contexto de Cambio Climático 
Interacción Suelo - Agua - Planta – Atmósfera 
 
Denominación del módulo: Módulo Química Enológica y Análisis Sensorial 
Relación de las asignaturas que componen el módulo: 
Análisis Sensorial y Sensometría 
Propiedades Organolépticas de los Vinos: Bases Químicas y Moleculares 
Métodos de Análisis Químico en Enología 
Estrategias Enológicas para la Adaptación al Cambio Climático 
 
Denominación del módulo: Módulo Microbiología 
Relación de las asignaturas que componen el módulo: 
Microbiota Fermentativa I 
Microbiota Fermentativa II 
Ingeniería Metabólica de la Microbiota Fermentativa 
 
Denominación del módulo: Módulo Gestión, Calidad y Seguridad Alimentaria 
Relación de las asignaturas que componen el módulo: 
Gestión de Empresas Vitivinícolas y Enológicas 
Gestión y Recursos para la I+D+i 
Seguridad Alimentaria y Trazabilidad 
Teledetección para Monitorización de Viñedos 
Modelización SIG Aplicada 
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6.1 Profesorado  
 
En el Máster participan un total de 25 profesores de la Universidad de Salamanca que aportan su 
multidisciplinariedad y especialización a la titulación. Las figuras de tutor de matrícula y tutor 
personal académico y de prácticas externas requieren disponer de suficiente profesorado para llevar 
a cabo esta labor de asesoramiento académico-curricular y garantizar así el apoyo a los estudiantes y 
el seguimiento de su rendimiento académico. Se cuenta con una plantilla de profesorado en la que 
cerca del 90% tiene más de 10 años de actividad docente y que presenta un promedio de 3 
quinquenios docentes, por tanto, de media, al menos 15 años de experiencia docente. Señalar, que 
los dos profesores que no tienen vinculación permanente en la Universidad (contratado Juan de la 
Cierva-incorporación y contratada de investigación), están contratados al amparo de la Ley de la 
Ciencia y, por tanto, asignada una carga docente de 80 horas/anuales. Además, cuentan con el 
respaldo de profesores permanentes de sus respectivos Departamentos y con la acreditación a la 
figura de Ayudante Doctor.  
 
Por otra parte, casi la mitad del profesorado tiene 3 sexenios o más de actividad investigadora y en 
su totalidad presentan una media de 2,3 sexenios de investigación. Las diferentes líneas de 
investigación que los profesores del Máster desarrollan en el seno de los Grupos de Investigación 
Reconocidos que lideran o en los que participan, abarcan un amplio espectro de temáticas que 
incluyen las disciplinas objeto del Máster. Entre ellas cabe señalar, por su interés para los estudiantes 
del Máster, las siguientes: 
- Madurez fenólica. 
- Análisis detallado de la composición fenólica y polisacarídica de uvas y vinos. 
- Implicación de los compuestos fenólicos en la calidad del vino. Estudios sobre el color y su 


estabilidad y sobre la astringencia y su modulación. 
- Análisis de compuestos orgánicos volátiles mediante nariz electrónica. 
- Análisis de compuestos orgánicos volátiles mediante cromatografía rápida de gases. 
- Detección de microorganismos. Microorganismos alterantes del vino en los ecosistemas de la 


vinificación y búsqueda de antagonistas para su biocontrol. 
- Desarrollo de microbiología avanzada con propiedades diferenciadoras para la optimización y 


mejora de los procesos enológicos. 
- Herramientas predictivas para contribuir a la innovación de vinos ecológicos y proteger la salud de 


los viñedos. 
- Prospección, caracterización y conservación de variedades tradicionales. 
- Ingeniería metabólica para la producción de metabolitos de interés. 
- Ecología microbiana e identificación genómica de bacterias. 
- Caracterización de las poblaciones naturales de Botrytis cinerea presentes en los viñedos: análisis 


fisiológico, genético y genómico. 
- Genética de las interacciones planta patógeno en las que participan Botrytis cinérea. 
- Monitorización y análisis de la humedad del suelo. 
- Aplicación de la teledetección para el estudio de procesos hidrológicos en el viñedo. 
- Estudio de la interacción suelo-agua-planta-atmósfera. 
- Teledetección aplicada a estudios de suelo. 
- Utilización de sensores multiespectrales aplicados al estado de vigor y salud de viñedos. 
- Utilización de la fotogrametría a la estimación de la producción en viñedos. 
- Aplicación de modelos de nicho ecológico en viñedos. 
- Análisis geoambiental con técnicas SIG y teledetección. Análisis virtual del terreno y 


modelización-simulación 3D. Implementación de nuevas tecnologías en georecursos. Geomática. 
- Reconstrucción de series climáticas. 
- Políticas financieras de la empresa (inversión, financiación). Política de innovación e inversión en 


I+D+i. Estrategias empresariales (diversificación e internacionalización). 
 
En las siguientes tablas se recogen datos sobre el profesorado que participa en el Máster, incluyendo 
categoría académica, reconocimiento de docencia e investigación y horas de dedicación al Título. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
 
Nombre del Departamento: QUÍMICA ANALÍTICA, NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


MTEB Licenciada en 
Farmacia 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Nutrición y 
Bromatología 


Sí  4 3 


-Características 
Composicionales de la 
Uva y del Vino. 
Consecuencias del 
Cambio Climático 
-Estrategias Enológicas 
para la Adaptación al 
Cambio Climático 


40 240 24 4 9 


CSB Licenciado en 
Farmacia 


Catedrático 
de 
Universidad 


Nutrición y 
Bromatología 


Sí  7 6 


Características 
Composicionales de la 
Uva y del Vino. 
Consecuencias del 
Cambio Climático  


10 240 24 1   
12,25 


AMGP Licenciada en 
Farmacia 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Nutrición y 
Bromatología Sí   3 


 
3 
 


Seguridad Alimentaria y 
Trazabilidad  30 240 24  3  


11,66  


MDP Licenciada en 
Químicas 


Contratado 
Doctor 


Nutrición y 
Bromatología 


Sí 
Profesora 
Titular de 
Universidad 


2 2 


-Métodos de Análisis 
Químico en Enología  
- Estrategias Enológicas 
para la Adaptación al 
Cambio Climático 
-Propiedades 
Organolépticas de los 
Vinos: Bases Químicas 
y Moleculare 


40 
 240 24  4   


19,45 


SGM Licenciada en 
Farmacia y en 
Bioquímica 


Contratado 
Doctor 


Nutrición y 
Bromatología Sí 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


2  
1 


Métodos de Análisis 
Químico en Enología   10 240 24  1  


22 


IGE Licenciado en 
Químicas 


Investigador 
Juan de la 
Cierva-
incorporació
n 


Nutrición y 
Bromatología 


Sí 
Profesor 
Ayudante 
Doctor 


   
 


-Análisis Sensorial y 
Sensometría  
-Propiedades 
Organolépticas de los 
Vinos: Bases Químicas 
y Moleculares 


40   
80 


  
8  4   


0,5 


MNS Licenciado en 
Ciencias 
Químicas 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Química 
Analítica Sí  2 2  Análisis de Datos y 


Diseño Experimental 30 240 24 3 22 
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Nombre del Departamento: MICROBIOLOGÍA Y GENÉTICA 
Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas 
impartidas en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
Título 


JLRD Licenciado 
en Biología 


Catedrático de 
Universidad  Genética SI  6 5 


Ingeniería Metabólica 
de la Microbiota 
Fermentativa 


15 240 24 1,5 14 


AJG Licenciado 
en Biología 


Profesor Titular 
de Universidad Genética Sí  3 3 


Ingeniería Metabólica 
de la Microbiota 
Fermentativa 


15 240 24 1,5 23 


MASG Licenciada 
en Biología  


Profesor Titular 
de Universidad Genética SI   5 4 Microbiota 


Fermentativa I 10 240 24 1 9 


CTG Licenciada 
en Farmacia 


Profesor Titular 
de Universidad 


Microbiología Si  5 2 Microbiota 
fermentativa II 


10 240 24 1 14 


METT Licenciada 
en Farmacia 


Profesor Titular 
de Universidad 


Microbiología SI CU 3 3 Microbiota 
Fermentativa II 10 240 24 1 16 


 
NRC Licenciada 


en Biología 
Profesor Titular 
de Universidad 


Microbiología 


Sí   5 2 


Microbiota 
Fermentativa I 
 Microbiota 
fermentativa II 


20  240 24 2 6 


EPB Licenciado 
en Biología 


Profesor Titular 
de Universidad 


Genética 
Si   5 4 


Producción Vitícola 
en un Contexto de 
Cambio Climático 


20 240 24 2 11,5 


 
Nombre del Departamento: INGENIERÍA CARTOGRÁFICA Y DEL TERRENO 
Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas 
impartidas en este 
Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
Título 


ALMN Ingeniero 
Tecnico en 
Topografia 


Profesor Titular 
de Universidad 


Ingeniería 
Cartográfica 
Geodesia y 
Fotogrametria 


SI   5 2 
Teledetección para 
Monitorización de 
Viñedos   


15 240 24 1,5 14 


SDPA Graduada en 
Inenieria 
Civil 


Investigador 
Contratado 


Ingeniería 
Cartográfica 
Geodesia y 
Fotogrametria 


SI Ayudante 
Doctor  


 Teledetección para 
Monitorización de 
Viñedos  


15 80 8 1,5 6 
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Nombre del Departamento: GEOGRAFÍA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicada
s 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JMF Licenciado 
en Geografía 


Catedrático de 
Universidad 


Geografía 
Física SI  5 4 Interacción Suelo - Agua 


- Planta – Atmósfera 30 240 24 3 20 


 
Nombre del Departamento: CONSTRUCCIÓN Y AGRONOMÍA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicada
s 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


RPS 


Ingeniero 
Técnico 
Agrícola / 
Licenciado 
en Ciencias 
Ambientales  


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Área de 
Producción 
Vegetal 


SI  1  
 Producción Vitícola en 
un Contexto de Cambio 
Climático 


15 horas  240 24 1,5 17 


MAGS Licenciado 
en Biología 


Contratado 
Doctor 


Producción 
Vegetal SI   2  


Producción Vitícola en 
un Contexto de Cambio 
Climático 


25 240 24 2,5 16 


 
Nombre del Departamento: GEOLOGÍA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicada
s 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JAFV Licenciado 
en Geología 


Catedrático de 
Universidad Paleontología SI  5 4 Cambio Climático 30 240 24 3 18 


AMMG Licenciado 
en Geología 


Profesor Titular 
de Universidad 


Geodinámica 
externa SI  3  Modelización SIG 


Aplicada  15 240 24 1,5 20 


 
Nombre del Departamento: BOTÁNICA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicada
s 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JASA Licenciado 
en Biología 


Contratado 
Doctor Botánica SÍ  2  Modelización SIG 


Aplicada  15 240 24 1,5 17 
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Nombre del Departamento: ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


IRP 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 
Empresas 
 
Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 
 


Contratado 
Doctor 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


SÍ  2  
Gestión de Empresas 
Vitivinícolas y 
Enológicas 


30 240 24 3 22 


 
Nombre del Departamento: INFORMÁTICA Y AUTOMÁTICA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicada
s 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JMCR Ingeniero en 
Informática 


Catedrático de 
Universidad 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


SÍ  4 3 Gestión y Recursos para 
la I+D+i 30 240 24 3 21 


 
Nombre del Departamento BIOLOGÍA CELULAR Y PATOLOGÍA 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicada
s 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


EWP Licenciado 
en Biología 


Catedrático de 
Universidad 


Biología 
Celular SÍ  4 4 Análisis Sensorial y 


Sensometría 10 240 24 1 17 
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Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al Título 


Univ. Categoría 
Académica 


Nº % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 


al título  


% 
Horas 


USAL Catedrático 
de 
Universidad 


6 24% 6 100% 125 23,4% 


USAL Profesor 
Titular de 
Universidad 


11 44% 11 100% 220 41% 


USAL Profesor 
Contratado 
Doctor 


6 24% 6 100% 135 25,2% 


USAL Otro 
personal 
docente con 
contrato 


2 8% 2 100% 55 10,3% 


USAL TOTAL 25 100% 25 100% 535 100% 
 
Además de los profesores de la Universidad de Salamanca indicados en las tablas 6.1.1 y 6.1.3, 
dos profesionales colaborarán en el Máster: Jesús Yuste Bombín y Mercedes Tamame, cuyos 
méritos se encuentran resumidos en la tabla 6.1.4. Ambos son profesionales de reconocido 
prestigio en su campo profesional, que cuentan con experiencia en la participación en programas 
formativos a nivel de Máster y cuya participación resulta altamente enriquecedora para el Máster. 
Entre los dos profesionales impartirán un total de 4,5 ECTS, lo que supone el 7,5% de los ECTS 
que consta el Máster. Participarán en las asignaturas de Producción Vitícola en un Contexto de 
Cambio Climático y de Microbiota Fermentativa I, respectivamente. 
 
Tabla 6.1.4 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y 
avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional 
(nombre, 
apellidos) y 
formación 
académica 


Lugar de trabajo / 
puesto de trabajo 


Experiencia profesional y otros méritos 


Jesús Yuste 
Bombín 
Doctor 
Ingeniero 
Agrónomo, 
Universidad 
Politécnica de 
Madrid 


Instituto 
Tecnológico 
Agrario de Castilla 
y León / 
Investigador 


- Investigador en Viticultura desde 1990. 
- Profesor colaborador en La Universidad de La Rioja, 
Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Valladolid, 
Universidad de M. de Cervantes, Universidad de Montpellier. 
- Estancia de 1 año en Univ. de California. Dpto. de Viticultura y 
Enología. Davis (CA, USA). 
- Más de 20 proyectos con financiación regional, nacional y 
europea, en las líneas de investigación enumeradas, muchos de 
ellos en colaboración con empresas vitivinícolas (ej: Protos, 
Torres, Prada, Barbadillo, Yllera, Lallemand…). 
- Más de 240 publicaciones técnico-científicas nacionales e 
internacionales. 
- Más de 250 comunicaciones a congresos o reuniones 
científicas. 
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Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
 
La Universidad de Salamanca posee una Unidad de Igualdad (www.igualdad.usal.es) que ha sido 
creada para alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres en la Comunidad Universitaria y, 
por extensión, en el conjunto de la sociedad. Esta Unidad de igualdad ha elaborado un Pan de 
Igualdad en la Universidad de Salamanca (descargable desde la página de igualdad.usal.es) que 
recoge medidas concretas para el fomento de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, ya sean alumnado, profesorado o personal de la administración y servicios. También 
la Universidad de Salamanca tiene un protocolo de actuación para los casos de acoso que pueda 
sufrir el alumnado y otro protocolo para la prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el 
ámbito laboral. 
 
Con relación a la garantía de no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad de 
Salamanca aprobó en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2004 los 
“Principios normativos para la igualdad de oportunidades, acción positiva y no discriminación de 
las personas con discapacidad en la Universidad de Salamanca”. Así mismo, la Universidad de 
Salamanca cuenta con la Unidad de Apoyo a la Comunidad Universitaria con Discapacidad 
(http://sas.usal.es/unidad-de-discapacidad/) que facilita el acceso y promoción en la enseñanza 
universitaria de las personas con discapacidad. Esta Unidad elabora periódicamente la “Guía 
sobre recomendaciones para el apoyo a personas con discapacidad” dirigida a toda la comunidad 
universitaria. 
 


- Más de 40 conferencias sobre temas de viticultura en los 
últimos 5 años. 
- Participación en más de 10 cursos de viticultura y enología en 
los últimos 5 años. 
- Director de 5 Tesis doctorales. 
- Tutor de numerosos trabajos fin de carrera y fin de grado. 
- Líneas de Investigación. 
Material vegetal: variedades y clones, portainjertos. Calidad de 
la uva. 
Fisiología, relaciones hídricas y riego de la vid. Conducción y 
poda del viñedo, gestión del “canopy”. Técnicas de cultivo de 
vid (densidad, operaciones en verde). 
 


Mercedes 
Tamame 


Investigador 
Principal, 
Científica Titular 
del CSIC 


-Profesora en los Máster: “Biología Funcional y Genómica” y 
“Biología Funcional de microorganismos eucariotas” de la 
Universidad de Salamanca. 
-Dirección de Trabajos fin de Máster. 
-Directora de 2 Tesis doctorales en los últimos 5 años. 
-Diversos contratos y patentes en colaboración con empresas. 
-Directora del Grupo de investigación “Regulación traduccional 
y Biotecnología de Levaduras”. 
-Investigadora principal de proyectos y contratos con empresas 
sobre levaduras vínicas. 
-Co-autora de artículos publicados en revistas de alto impacto 
JCR. 
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USAL. MU en ENOLOGÍA Y SU ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO         6.2 Otros recursos humanos 
 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
Tabla 6.2 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Biología, a 
fecha de abril de 2019. 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Aulas de Informática  Técnico Especialista Aulas 
Informática 


1 


Administrador de Centro (Secretaría) Escala Gestión  1 
Secretaría Escala Administrativa 1 
Secretaría Escala Auxiliar Administrativa 2 
Decanato  Escala Administrativa 1 
Biblioteca Escala Ayudantes Archivos y 


Bibliotecas 
1 


Biblioteca Técnico Biblioteca 1 
Biblioteca  Esc. Auxiliar Administrativa 


Arch. y Bibl. 
2 


Conserjería Técnico Especialista Coordinador 
Conser. 


1 


Conserjería Oficial Servicios e Información  8 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este Máster, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Facultad de Biología, así como un técnico de apoyo de las aulas de informática, todos ellos con 
una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función 
del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Biología dispone de un administrador de centro, 
cuatro administrativos de secretaria y decanato, cuatro profesionales como personal de biblioteca 
y nueve profesionales destinados en conserjería. Todos ellos cuentan con experiencia en su puesto 
de trabajo superior a diez años.  
 
También se dispone del personal técnico de laboratorio de los departamentos que participan en la 
docencia del Máster como apoyo en las actividades prácticas de laboratorio diseñadas en cada 
materia. 
 
En lo que respecta a las prácticas externas, la empresa / entidad receptora con la que se establece 
el correspondiente convenio de colaboración pondrá a disposición del Máster los servicios y 
personal necesarios. 
 
Los mecanismos para la igualdad y para la garantía de no discriminación de personas con 
discapacidad pueden consultarse en el apartado 6.1. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Biología de la Universidad de Salamanca dispone de espacios suficientes para 
impartir las diferentes actividades presenciales correspondientes a las materias de este Máster: 
aulas de variadas dimensiones equipadas con soportes informáticos, sistemas audiovisuales, salas 
de recursos informáticos, espacios de apoyo a la docencia. También se encuentra disponible la 
red de bibliotecas de la Universidad de Salamanca, que cuentan con servicios de préstamo de sus 
fondos bibliográficos y de dispositivos electrónicos. 
 
Para las prácticas de laboratorio se dispone de los laboratorios docentes ubicados en el Campus 
Miguel de Unamuno, que cuentan con nueve laboratorios distribuidos en tres plantas 
(http://campus.usal.es/~laboratoriosdocentes/). De ellos, se prevé la utilización de los laboratorios 
B10 y 108 (o en fución del cuadrante de ocupación, de los análogos 109 y 110). Así mismo, se 
utilizarán los laboratorios de los departamentos implicados en la docencia: 
 
Laboratorios de prácticas de Microbiología y Genética del Edificio Departamental de la 
Universidad de Salamanca. 
Laboratorio de Postgrado del Instituto de Biología Funcional y Genómica (Centro mixto CSIC-
USAL). 
Laboratorio de Microscopía del área de Paleontología del Departamento de Geología de la 
Universidad de Salamanca. 
Laboratorio de prácticas del Departamentoto de Química Analítica, Nutrición y Bromatología de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Salamanca. 
 
Para la realización de prácticas de campo y externas se cuenta con la colaboración de las empresas 
que figuran en las tablas 7.1.a y 7.1.b. La USAL tiene establecidos convenios de cooperación 
educativa de prácticas externas con las siguientes empresas que, por su actividad, pueden acoger 
al alumnado del Máster: 
 
Tabla 7.1.a Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas (Convenio 
firmado con USAL previamente) 


Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar 
/ Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Vinícola De Castilla, S.A 
(Manzanares, Ciudad Real) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Elias Mora,S.L. (San 
Román de Hornija, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Los Bermejos S.L (San 
Bartolomé, Las Palmas) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Emilio Moro S.L 
(Pesquera de Duero, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Marqués De Reinosa 
(Autol, La Rioja) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Hispania S.L (Trujillo, 
Cáceres) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Arzuaga Navarro S.L 
(Quintanilla de Onésimo, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 
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Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar 
/ Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Bodegas Peñalba Lopez S.L (Finca 
Torremilanos, Aranda de Duero, 
Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Angel Lorenzo Cachazo Sl 
(Pozaldez, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Martín Códax , S.A 
(Cambados, Pontevedra) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Fariña, S.L (Toro, 
Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Castelo De Medina S.A 
(Villaverde de Medina, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Alcardet/Ntra. Sra Del 
Pilar S.Coop De CLM (Villanueva 
de Alcardete, Toledo) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Dehesavieja. La Enológica 
De Cáceres, S.L (Pajares de la 
Rivera, Cáceres) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Pirineos S.A (Barbastro, 
Huesca) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Silvano Garcia, S.L 
(Jumilla, Murcia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Matarromera Sl (Valbuena 
de Duero, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Protos Bodega Ribera Duero De 
Peñafiel S.L (Peñafiel, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas y Viñedos Casis (León) Viticultura y/o Enología 1-2 
Bodegas Raíz y Quesos Páramo De 
Guzman S.L (Roa Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas El Soto, Soc. Coop 
(Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Javier Sanz Viticultor, S.L 
(La Seca, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Instituto Tecnológico Agrario de 
Castilla y León (ITACYL) 


Convenio firmado por la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial. 
Incluye los distintos Centros y Departamentos 
(Finca Zamadueñas y Estación Enológica) 


1-4 


 
Además, las empresas que figuran en la tabla 7.1.b están interesadas en colaborar en el desarrollo 
del programa formativo del Máster y en la actualidad se está en trámites de firmar el 
correspondiente convenio.  
 
Tabla 7.1.b Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas (convenio en 
trámites). 
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Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a 
desarrollar/Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Bodegas Ferrer Gallego (Jaraguas, 
Valencia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega La Horra (La Horra, Burgos) Viticultura y/o Enología 1-2 
Bodega Roda (Haro, La Rioja) Viticultura y/o Enología 1-2 
Viñas del Jaro (Pesquera de Duero, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas y Viñedos de Cal Grau (El 
Molar, Tarragona) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Viñedos de Yaso (Morales de Toro, 
Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Viñedos La Oropéndola (Rueda, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Viñedos Mar de Arbolada 
(Ribadumia, Pontevedra) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Viñedos Lomopardo (Cacabelos, 
León) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Reja Dorada (San Román de 
Hornija, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Viñas Serranas (Linares de Riofrío, 
Salamanca) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Asociación de Viticultores y 
Elaboradores de Vino de la Sierra de 
Salamanca 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Agrovin (Alcazar de San Juán, 
Ciudad Real) 


Biotecnología y soluciones enológicas 2 


Laffort España SA (Rentería, 
Guipuzcoa) 


Productos Enologicos (Empresa sector 
auxiliar) 


1-2 


Vitec (Falset, Tarragona) Parque Tecnológico del Vino 1-2 
Bodega Pago de Carraovejas, SLU 
(Peñafiel, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Ossian Vides y Vinos S.L (Nieva, 
Segovia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 
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Para la realización de prácticas de campo y externas la USAL tiene establecidos convenios de 
cooperación educativa de prácticas externas con las siguientes empresas que, por su actividad, 
pueden acoger al alumnado del Máster: 
 
Tabla 7.1. Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas  


Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar 
/ Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Vinícola De Castilla, S.A 
(Manzanares, Ciudad Real) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Elias Mora,S.L. (San 
Román de Hornija, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Los Bermejos S.L (San 
Bartolomé, Las Palmas) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Emilio Moro S.L 
(Pesquera de Duero, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Marqués De Reinosa 
(Autol, La Rioja) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Hispania S.L (Trujillo, 
Cáceres) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Arzuaga Navarro S.L 
(Quintanilla de Onésimo, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Peñalba Lopez S.L (Finca 
Torremilanos, Aranda de Duero, 
Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Angel Lorenzo Cachazo Sl 
(Pozaldez, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Martín Códax, S.A 
(Cambados, Pontevedra) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Fariña, S.L (Toro, 
Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Castelo De Medina S.A 
(Villaverde de Medina, Valladolid) 


 
Viticultura y/o Enología 


 
1-2 


Bodegas Alcardet/Ntra. Sra Del 
Pilar S.Coop De CLM (Villanueva 
de Alcardete, Toledo) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Dehesavieja. La Enológica 
De Cáceres, S.L (Pajares de la 
Rivera, Cáceres) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Pirineos S.A (Barbastro, 
Huesca) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas Silvano Garcia, S.L 
(Jumilla, Murcia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Matarromera Sl (Valbuena 
de Duero, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Protos Bodega Ribera Duero De 
Peñafiel S.L (Peñafiel, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 
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Institución u organismo (Nombre 
completo y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar 
/ Observaciones 


Nº anual de 
plazas para 
prácticas  


Bodegas y Viñedos Casis (León) Viticultura y/o Enología 1-2 
Bodegas Raíz y Quesos Páramo De 
Guzman S.L (Roa Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodegas El Soto, Soc. Coop 
(Zamora) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Javier Sanz Viticultor, S.L 
(La Seca, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Instituto Tecnológico Agrario de 
Castilla y León (ITACYL) 


Convenio firmado por la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial. 
Incluye los distintos Centros y Departamentos 
(Finca Zamadueñas y Estación Enológica) 


1-4 


Bodegas Ferrer Gallego (Jaraguas, 
Valencia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega La Horra (La Horra, 
Burgos) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Bodega Roda (Haro, La Rioja) Viticultura y/o Enología 1-2 
Viñas del Jaro (Pesquera de Duero, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Bodegas y Viñedos de Cal Grau (El 
Molar, Tarragona) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos de Yaso (Morales de Toro, 
Zamora) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos La Oropéndola (Rueda, 
Valladolid) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos Mar de Arbolada 
(Ribadumia, Pontevedra) 


Viticultura y/o Enología (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Viñedos Lomopardo (Cacabelos, 
León) 


Viticultura y/o Enología  (Compañía de 
Bodegas Iberian) 


1-2 


Bodegas Rejadorada (San Román 
de Hornija, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Asociación de Viticultores y 
Elaboradores de Vino de la Sierra 
de Salamanca 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Laffort España SA (Rentería, 
Guipuzcoa) 


Productos Enologicos (Empresa sector 
auxiliar) 


1-2 


Fundació Parc Tecnològic del Vi 
(Falset, Tarragona) 


Parque Tecnológico del Vino 1-2 


Bodega Pago de Carraovejas, SLU 
(Peñafiel, Valladolid) 


Viticultura y/o Enología 1-2 


Ossian Vides y Vinos S.L (Nieva, 
Segovia) 


Viticultura y/o Enología 1-2 
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Como infraestructura complementaria, se cuenta con el Campus Virtual Studium, servicio de 
apoyo a la docencia que la Universidad de Salamanca ofrece a los miembros de la comunidad 
universitaria. 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/unidad-tecnica) se 
encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los 
edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan 
de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos 
informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el 
responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
El equipamiento necesario para el adecuado desarrollo de la actividad docente se amplía o renueva 
periódicamente, a través de los recursos que, para este fin, recibe anualmente la Facultad de 
Biología. Así mismo, los Departamentos cuentan con una partida presupuestaria anual para el 
desarrollo de la actividad docente, incluyendo las prácticas de laboratorio. Se estima que no es 
necesaria la adquisición de nuevo equipamiento ni de llevar a cabo nueva contratación. 
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USAL. MU en ENOLOGÍA Y SU ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO                      8.1 Valores cuantitativos 
 


8.1Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Se ha hecho una estimación de la tasa de graduación, de abandono, de eficiencia y rendimiento, 
considerando el número de plazas ofertadas y atendiendo al diverso perfil de ingreso posible y 
tomando como referencia la información disponible de otros Másteres de características 
próximas. En este sentido, las tasas de graduación, eficiencia y rendimiento estimadas en el 
Máster en Enología Innovadora de la Universidad del País Vasco fueron del 88, 93, y 85%, 
respectivamente y las de rendimiento, eficiencia y graduación alcanzadas en el Máster en Biología 
y Conservación de la Biodiversidad de la Universidad de Salamanca, del 84, 100, y 98%, 
respectivamente. 
 
Tasa de graduación: 85 (%). Se ha calculado considerando Nº de estudiantes que finalizaron el 
estudio en el año X+1 / Nº de estudiantes que iniciaron el estudio en el año X. Si se matriculan 
20 estudiantes, se prevé que 17 estudiantes terminen el Máster el primer año, 2 el segundo y 1 
necesite más de ese tiempo para concluir los estudios. 
Tasa de abandono: 15 (%). Considerando una matrícula de 20 estudiantes, estimamos que un 
máximo de 3 no se matricularán en el Máster en los dos años posteriores a la programación 
prevista. 
Tasa de eficiencia: 94,00 (%). Se ha calculado como la relación porcentual entre el número total 
de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse y se ha estimado considerando 
que 3 estudiantes tendrán que matricularse por segunda vez de al menos un tercio de los créditos 
del Máster. 
Nº total créditos teóricos titulación* Nº estudiantes que finalizan en un determinado año 
académico / Nº de créditos de los que ha tenido que matricularse ese grupo de estudiantes. 
Tasa de rendimiento: 94% Se ha calculado como la relación porcentual entre el número total de 
créditos ordinarios superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número 
total de créditos ordinarios matriculados por los mismos, considerando que, en un determinado 
curso, 17 estudiantes superan el total de créditos, 2 estudiantes superan dos tercios del total de 
créditos y 1 estudiantes superan la mitad de los créditos. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 3 Pág. 390Jueves, 4 de enero de 2018


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2017, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Posgrado y Planes Especiales en Ciencias 
de la Salud las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Posgrado.


b) Planes de estudio de Posgrado.


c) Preinscripción, admisión y matrícula de Posgrado.


d) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Posgrado.


e) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Posgrado.


f) Actividades de formación permanente.


g) Formación virtual de Posgrado.


h) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Posgrado.


i) Captación de estudiantes de Posgrado.


j) Actividades de formación permanente.


k) Programas y Escuela de Doctorado.


l) Observatorio de Bibliometría e Información Científica.
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m) Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


n) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


ñ)  Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


o) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


p) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


q) Comisión mixta Universidad – SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


r) Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


s) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.
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e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica y Participación Social las 
siguientes competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Mecenazgo y captación de recursos.


c) Antiguos alumnos.


d) Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


e) Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


f) Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


g) Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


h) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


i) Actividades culturales.


j) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k) Riesgos laborales.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.
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b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g) Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comités de Bioética y Bioseguridad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Programas o proyectos de internacionalización.


i) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k) Centros culturales de ámbito internacional.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia y Evaluación de la Calidad las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b) Planes de estudio de Grado.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Formación virtual de Grado.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k) Programas de evaluación de la calidad.


l) Universidad de la Experiencia.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a) Becas de Grado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


e) Educación Física y Deportes.


f) Asociaciones Culturales.


g) Política de sostenibilidad.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a) Expedición y gestión del carnet universitario.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d) Tramitación y registro de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Desarrollo de la agenda digital.


h) Política institucional de comunicación.


i) Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


j) Promoción de la imagen de la universidad.


k) Páginas web y publicaciones institucionales.


l) Portal de transparencia.


m) Archivos.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Décimo.– Delegar en la Directora del Gabinete del Rector las siguientes competencias:


a) Coordinación de la acción de gobierno.


b) Coordinación de actos solemnes.


c) Organización de las actividades protocolarias.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas, esto es, el Gabinete de Protocolo y la Secretaría del Rector.


Undécimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.
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Duodécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimotercero.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimocuarto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimoquinto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimosexto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 27 de diciembre de 2017.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 
Fdo.: RicaRdo RiveRo oRtega
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